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PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 4 de
abril de 2003, adoptó el acuerdo que se indica respecto del
asunto de referencia:

7.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS
7.3.- De fiscalización de las subvenciones derivadas

del Instrumento Financiero de Ordenación de la Pesca
(IFOP).

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda el informe de
referencia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 10 de abril de 2003.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Justificación.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, a la Audiencia de Cuentas de
Canarias le corresponde la fiscalización de la gestión
económica, financiera y contable del sector público de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

El Pleno de la Audiencia de Cuentas, en su sesión de 19
de diciembre de 2001 aprobó el Programa de Actuaciones
para 2002, en el que se incluye la fiscalización de las
subvenciones otorgadas por la Viceconsejería de Pesca
cofinanciadas por el Instrumento Financiero de Orienta-
ción de la Pesca (en adelante IFOP) mediante la Orden de
3 de marzo de 1999, por la que se convocan para dicho año
las subvenciones con finalidad estructural en el sector de la
pesca, de la acuicultura y de la comercialización y la
transformación de sus productos.

1.2 Objetivos.
Los objetivos de la fiscalización que da origen al presen-

te informe vienen condicionados por el artículo 5.1 a) de la
Ley 4/1989, al establecer que “Corresponde, en todo caso,
a la Audiencia de Cuentas de Canarias la fiscalización de
las subvenciones, créditos, avales y todas las ayudas,
cualquiera que sea su naturaleza, concedidas por los
órganos del sector público canario a personas físicas o
jurídicas”.

Por otra parte, el artículo 11 dice: “El ejercicio de la
función fiscalizadora por los procedimientos siguientes ...
d) examen de cuentas y documentos correspondientes a
las ayudas concedidas por el sector público canario a
personas físicas o jurídicas, inspeccionando, si fuera
necesario, la contabilidad de los beneficiarios para
comprobar la aplicación dada a los fondos públicos.”
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Asimismo, en base al artículo 6.3 de la Ley 4/1989, se ha
realizado un control de eficacia al objeto de determinar el
grado en que se han alcanzado los objetivos previstos.

Desde estas premisas la Audiencia de Cuentas se propu-
so verificar si los procedimientos de concesión, justifica-
ción y control de las subvenciones antes referidas se han
desarrollado conforme a la normativa vigente.

1.3 Alcance.
El alcance temporal de la fiscalización corresponde al

ejercicio 1999 para las subvenciones otorgadas en dicho
año y la materialización de éstas en ejercicios siguientes.

1.4. Marco jurídico, presupuestario y contable.
El Consejo de la Unión Europea aprobó el 21 de diciem-

bre de 1993 el reglamento de la Comunidad Económica
Europea (en adelante CEE) nº 3.699/1993 por el que se
definen los criterios y condiciones de las intervenciones
comunitarias con la finalidad de estructurar el sector de la
pesca, la acuicultura y la transformación y comercialización
de sus productos.

La introducción del concepto de cohesión a través del
Acta Única Europea, condujo a una profunda reforma de
los fondos estructurales europeos. Esta reforma estaba
dirigida a la integración y coordinación de la acción de los
fondos en beneficio de las zonas y regiones menos
desarrolladas de la Unión Europea.

Con la reforma de los fondos estructurales se crea el
IFOP como fondo específico para su aplicación en benefi-
cio de la política de estructuras pesqueras. Supone asimis-
mo, la creación de un nuevo marco jurídico que sustituye
a los reglamentos tradicionales que se venían aplicando a
la política de estructuras y ha supuesto una revisión global
de la citada política. A pesar de ello, ha prevalecido el
criterio de continuidad en la acción e incide en las líneas
tradicionales sobre el ajuste del esfuerzo pesquero,
reorientación, renovación y modernización de la flota
pesquera, de la acuicultura y zonas marinas protegidas, el
equipamiento de puertos pesqueros, la promoción, trans-
formación y comercialización de los productos de la pesca.
La normativa de la Comunidad Autónoma en este ámbito
se ha ido adaptando a la del Estado que, a su vez, ha
incorporado la de la UE.

El Decreto Territorial 115/1995, de 26 de abril, (deroga-
do por el decreto 195/1998, de 5 de noviembre) establecía
con carácter indefinido las bases por las que han de regir la
convocatoria de subvenciones para la modernización y/o
reconversión de la flota pesquera canaria, nueva construc-
ción de buques pesqueros, paralización temporal, parali-
zación definitiva, desarrollo de la acuicultura, promoción
y búsqueda de nuevas salidas comerciales, acciones reali-
zadas por los profesionales, y promoción y búsqueda de
salidas comerciales. Dicho decreto se incorpora al presente
marco jurídico dado que la propia orden de 3 de marzo de
1999 objeto de la fiscalización recogida en el presente infor-
me, establece en su resuelvo quinto la posibilidad de solicitar
subvenciones a los solicitantes acogidos a dicho decreto, a los
que fue desestimada la petición por falta de disponibilidad
presupuestaria o no les fue resuelta. En el anexo de legislación
del presente informe se detalla el resto de la normativa estatal
y comunitaria que regulan estas acciones.

Destacar, sin embargo que la normativa estatal estable-
cida por el Real Decreto (en adelante RD) 798/1995, de 19
de mayo, recoge determinadas acciones a subvencionar
que no han sido recogidas por la orden de 3 de marzo de la
Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación, como el
acondicionamiento de zonas marítimas, acciones piloto de
pesca experimental, promoción y búsqueda de nuevas
salidas comerciales o acciones realizadas por profesionales.

1.5. Trámite de alegaciones.
El presente informe, antes de su aprobación definitiva,

ha sido remitido para alegaciones, de conformidad con lo
establecido en el artículo 23 del Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

A estos efectos, el proyecto de informe fue remitido a la
intervención general, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 4/1989, mediante escrito de 7 de octubre de
2002, concediéndosele un plazo de 30 días.

El 13 de noviembre de 2002 se reciben las alegaciones,
remitidas por la intervención general.

En el anexo III se incorpora el texto íntegro de las
alegaciones presentadas y en el IV la contestación de la
Audiencia de Cuentas a las alegaciones no aceptadas. Las
aceptadas han originado la correspondiente modificación
en el informe.

2. OPINIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

2.1. Opinión.
La fiscalización realizada por la Audiencia de Cuentas

ha estado centrada, tal y como se ha comentado, en el
análisis de las subvenciones IFOP con carácter genérico,
las cuales según el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre
son las consignadas en los estados de gastos de la Ley de
Presupuestos para una pluralidad de beneficiarios o para
una finalidad sin especificación de los beneficiarios.

De la fiscalización realizada se han observado algunos
hechos que se comentan en el presente epígrafe. No obs-
tante, las subvenciones aquí señaladas cumplen en térmi-
nos generales con los principios de concesión recogidos en
el anterior decreto, como son los de objetividad, publici-
dad, concurrencia e igualdad ya que para garantizar dichos
principios las bases de la convocatoria pública han inten-
tado contener los criterios objetivos de valoración de las
solicitudes.

La normativa reguladora no proporciona al propio órga-
no gestor la obligatoriedad de un control a posteriori a
través del cual se pueda realizar el seguimiento de dichos
Fondos Europeos en la comprobación de si los fondos
públicos están siendo correctamente empleados por los
perceptores y si se está cumpliendo el fin último de los
mismos.

Hay que resaltar el hecho de que las subvenciones hayan
sido convocadas y concedidas como genéricas en vez de
específicas.

2.2. Conclusiones.
1. Las disposiciones de gastos y las obligaciones reco-

nocidas han sido contabilizadas correctamente, a pesar que
durante el desarrollo de los expedientes, con numerosas
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prórrogas para la justificación de las subvenciones, obliga a
constantes rectificaciones en la contabilización (capítulo 4).

2. En el momento de efectuar los pagos de las subven-
ciones concedidas se han utilizado indistintamente el
recurso de los gastos plurianuales o los remanentes incor-
porados, sin justificar documentalmente en el expediente
la razón del uso de uno u otro método presupuestario
(capítulo 4).

3. Los medios de justificación recogidos en la base
novena de la orden de convocatoria acreditan suficientemente
el empleo de los fondos públicos recibidos (capítulo 4).

4. La Orden reguladora de 3 de marzo de 1999 emitida
por la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación se
presenta con ciertas lagunas, confusa e incompleta respec-
to de la normativa estatal y/o comunitaria. Como principa-
les defectos destacar que no se recogen los objetivos
contemplados en el Real Decreto 798/1995 de 19 de mayo,
que no son otros que alcanzar un equilibrio sostenible entre
los recursos y su actividad, incrementar la competitividad
de las estructuras de explotación y desarrollo de las empre-
sas económicamente viables en el sector y revalorizar los
productos de la pesca y de la acuicultura y mejorar su
abastecimiento.

Así mismo, la normativa estatal establecida por el citado
Real Decreto recoge determinadas acciones a subvencio-
nar que no han sido recogidas por la orden de 3 de marzo
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación,
como el acondicionamiento de zonas marítimas, acciones
piloto de pesca experimental, promoción y búsqueda de
nuevas salidas comerciales o acciones realizadas por pro-
fesionales, lo que genera una limitación para el desarrollo
y la producción del sector de la pesca en la Comunidad
Autónoma Canaria (capítulo 1).

5. Los expedientes se presentan con un gran volumen
de documentación y poco sistematizado. Se solicita mucha
documentación –especialmente de contenido económico–
que posteriormente no se analiza por parte de la Consejería,
al no existir ningún informe interno en el que se valore
dichos datos (capítulo 4).

6. El tiempo estimado para realizar el objeto de subven-
ción no es siempre acorde con la realidad social del sector
pesquero en la Comunidad Autónoma Canaria, carente de
medios y de profesionales adecuados obliga a los percep-
tores a dar traslado a sus buques a la Península para la
realización de desguaces, contratación de astilleros, etc.,
lo que deriva en una sucesión de prórrogas y, a veces en una
renuncia voluntaria de la subvención por la imposibilidad
económica del desplazamiento y del cumplimiento del
tiempo establecido en la convocatoria para la realización
de dicha actividad (capítulo 4).

7. No se han contemplado medidas para evitar determi-
nadas actuaciones de terceros observadas en el procedi-
miento de concesión y trámite de las subvenciones. Así, se
ha observado en el ámbito de paralización definitiva donde
varios buques varados fueron adquiridos supuestamente al
objeto de obtener un beneficio derivado de la diferencia
entre el importe de la compra y de la subvención recibida
posteriormente (capítulo 4).

8. Tampoco se ha comprobado posteriormente en el
ámbito de comercialización que las edificaciones realizadas
cumplan con el objeto de la subvención (capítulo 4).

9. Se observa baremación incorrecta u omitida en algu-
nos anexos de los informes-propuesta del Viceconsejero
de Pesca, ya que no se ha tenido en cuenta bien el requisito
de carácter general o bien por aplicarse criterios de carác-
ter específico con intervalos en puntuación no detallando
la oscilación del mismo, lo que puede dar lugar a una
discrecionalidad en la concesión. Por un lado se observa el
error producido en el informe-propuesta realizado por el
Viceconsejero en el ámbito de la comercialización al
otorgarse la puntuación establecida para el criterio 5º (de
11 a 15 puntos) al criterio 6º (de 6 a 10 puntos ), y por el
otro el error en la sumatoria de puntos derivada de la
baremación de las subvenciones para la construcción de
buques pesqueros (ver cuadro resumen nº III) en la que los
expedientes nº 17 y 30 están mal sumados, lo que determi-
na en este último que su subvención debió ser sustituida
por el expediente nº 32 al tener este mayor puntuación real
(capítulo 4).

10. En los anexos resolutorios de los informes-propuesta
del Viceconsejero no se especifica claramente los motivos
de denegación. Asimismo, en los expedientes denegados
por insuficiencia presupuestaria no se clasifican con un
orden ni puntuación al objeto de acudir a los mismos en
caso de renuncias posteriores. Estas actuaciones originan
desconcierto y desinformación a los solicitantes que opta-
ron por dichas subvenciones, comprobándose que algunos
de ellos llegaron a plantear estas quejas por vía judicial
(capítulo 4).

11. Los criterios objetivos de valoración de las solicitu-
des que sirven de base para la concesión de subvenciones
al objeto de garantizar los principios de objetividad e
igualdad de las subvenciones realizadas mediante convo-
catorias públicas se concretan o modifican en determina-
das ocasiones en la propuesta del Viceconsejero, por lo
que en virtud del artículo 9.3 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma. Dicha alteración debió comportar
una nueva apertura de plazo de presentación. Así ocurrió
con la no valoración del criterio de carácter general, con el
cuadro de baremación conjunto en los expedientes de
nueva construcción y con la baremación en los expedientes
de modernización de buques pesqueros del criterio de artes
y métodos de pesca más selectivos (capítulo 4).

12. Se constata en determinados ámbitos de actuación
una reiteración de las empresas subvencionadas (capítulo 4).

13. En el ámbito de nueva construcción, se constatan
determinadas actualizaciones realizadas durante la vida
administrativa del expediente, en cuanto a documentación
de datos de arqueo Gross Ton (en adelante GT), plasmada
generalmente en los certificados de la Secretaría General
de Pesca Marítima que determinaron una minoración del
coste máximo subvencionable, sin que la misma tuviera
reflejo en ningún tipo de informe sobre la utilización de
dichos remanentes.

En igual sentido, las renuncias por parte de aquellos
perceptores a los que inicialmente les fue concedida sub-
venciones Instrumento Financiero Orientación Pesquera,
al desconocerse como fueron empleados estos remanentes
(ya que se evidencia como en algunos casos no es seguido
el orden establecido en el anexo de denegados por falta de
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disponibilidad presupuestaria o bien se han traspasado
dichos fondos a otros ámbitos de actuación), han originado
una descompensación monetaria entre las distintas líneas
de actuación produciendo a su vez un posible perjuicio en
todos aquellos solicitantes que quedaron excluidos por
falta de disponibilidad presupuestaria (capítulo 4).

14. En el análisis de dicho programa, se evidencia la
ausencia de indicadores para poder llevar a cabo el segui-
miento de los objetivos por parte del órgano gestor, en la
medida en que éstos puedan detectar las desviaciones
producidas durante la ejecución del mismo. Dicha limita-
ción imposibilita por tanto la medición del grado de
consecución de los objetivos fijados (capítulo 5).

2.3. Recomendaciones.
1. En la memoria de la cuenta general, acorde con las

disposiciones de las leyes de presupuestos anuales, debería
reflejarse por parte de la intervención general el importe de
aquellos fondos realizados cuyas facturas presenten fecha
fuera del ámbito secuencial de la orden de convocatoria.

2. Es conveniente potenciar la divulgación del destino
de los fondos gestionados del Instrumento Financiero de
Orientación Pesquera.

3. Al objeto de evitar la desviación de los fines especí-
ficos en el ámbito de las subvenciones destinadas a la
paralización de embarcaciones, en próximas convocato-
rias la normativa deberá contemplar algún procedimiento
como podría ser contemplar un periodo mínimo de años en
propiedad de un buque para poder optar a las subvenciones
bajo esta línea de paralización o bien establecer una
distribución de fondos en función de un porcentaje propor-
cional en relación al tiempo desde que ha sido adquirido el
buque.

4. Deberá suprimirse de próximas órdenes de convoca-
toria aquellos criterios de baremación que no se apliquen.
Asimismo, deberán suprimirse los intervalos de puntos y
concretarse los criterios de baremación con su correspondiente
puntuación.

5. Se recomienda que el Consejo Asesor de Pesca
(órgano colegiado con funciones de consulta, estudio y
asesoramiento a la Consejería en asuntos relativos a la
pesca marítima así como la ordenación y desarrollo del
sector pesquero, comercialización y transformación de los
productos de la pesca, la investigación pesquera, la
acuicultura y todas aquellas materias de su competencia
vinculadas o que incidan en dicho sector) participe de
forma activa aportando ideas innovadoras para la gestión
de dichos fondos en consonancia con las necesidades del
mismo. En definitiva, que cumpla con las funciones para
las cuales fue creado.

6. Se hace necesaria la comprobación de los justificantes
a efectos de evitar subvencionar gastos ya subvencionados
en convocatorias anteriores.

7. Deberá potenciarse la comprobación de las
baremaciones aplicadas.

8. Deberá atenderse en próximas convocatorias las líneas
subvencionables reflejadas en el capítulo 5 de este informe.

9. Deberá limitarse la petición de documentación lo
más posible, adecuándola a la que es posteriormente
analizada.

10. Al objeto de la verificación posterior de la creación
de puestos de trabajo que se pretendían crear sería deseable
arbitrar medidas que verifiquen la creación de dichos
puestos de trabajo.

11. A su vez, el cálculo del coste máximo subvencionable,
por su complejidad debería especificarse para cada
perceptor en el respectivo expediente.

3. ORGANIZACIÓN, INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA
Y CONTROL INTERNO

3.1. Organización.
La gestión y ejecución de los expedientes subvenciona-

dos mediante la orden ya citada de 3 de marzo de 1999, fue
realizada con los siguientes recursos humanos (plazas
ocupadas):

• 1 jefe de servicio de estructuras pesqueras.
• 2 titulados superiores (laboral grupo I).
• 1 técnico Unión Europea.
• 1 técnico de proyectos y obras.
• 4 jefes de negociado.
Dado el volumen tan importante de subvenciones gestio-

nadas por el servicio, y la complejidad de los expedientes
que se han tramitado, la dotación de personal parece
escasa. Si bien por las propias características de
estacionalidad de las convocatorias no se precisaría, pro-
bablemente, efectuar una ampliación de la Relación de
Puestos de Trabajo (RPT), sería conveniente, no obstante,
la contratación de asistencias técnicas externas que, entre
otras cosas, pudiesen valorar adecuadamente la documen-
tación técnica presentada que, como se dice en este informe,
no ha sido suficientemente estudiada y valorada.

3.2. Información presupuestaria.
Durante los ejercicios 1999 a 2001, a través del Proyecto

de Inversión/Línea de Actuación (en adelante PI/LA)
96713801, acciones cofinanciadas por IFOP, Programa 714-I,
Estructuras Pesqueras, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, se han ejecutado las
siguientes cantidades:

EJERCICIO 1999 
PPTO. INICIAL MODIFICACIONES PPTO. DEFINITIVO OBLIG. RECON. DIFERENCIA 

2.980.000.000 (1) 2.394.184.094 5.374.184.094 1.360.842.943 4.013.341.151 
 (2) 1.213.744.745 1.213.744.745 717.460.868 496.283.877 

2.980.000.000 3.607.928.839 6.587.928.839 2.078.303.811 4.509.625.028 
17.910.160,71 € 21.684.089,04 € 39.594.249,75 € 12.490.857,47 € 27.103.392,28 € 

(1) Expediente de modificación de crédito.
(2) Incorporación de remanente de ejercicios anteriores.
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Los 15,8 millones de € (2.632 Mp.) corresponden a las
convocatorias del ejercicio 2000 para el 2001, en dos
órdenes de 26 de diciembre de 2000, (BOC. nº 169) por lo
que no corresponden al Programa Operativo 1994-1999 y,
por tanto, no es el objeto del presente informe.

En el siguiente cuadro se expresa, dentro de los
ámbitos de intervención que han sido objeto de finan-
ciación, el total de inversión acumulada del Programa
Operativo 94-99*:

EJERCICIO 2000 
PPTO. INICIAL MODIFICACIONES PPTO. DEFINITIVO OBLIG. RECON. DIFERENCIA 

3.000.000.000 - 250.000.000 2.750.000.000 0 2.750.000.000 
 (1) 4.229.445.710 4.229.445.710 1.596.161.448 2.633.284.262 

3.000.000.000 3.979.445.710 6.979.445.710 1.596.161.448 5.383.284.262 
18.030.363,13 € 23.916.950,40 € 41.947.313,54 € 9.593.123,51 € 32.354.190,03 € 

(1) Incorporación de remanente años anteriores, de un global máximo a incorporar de 27,1 millones de € (4.509,6 Mp.).

EJERCICIO 2001 
PPTO. INICIAL MODIFICACIONES PPTO. DEFINITIVO OBLIG. RECON. DIFERENCIA 

2.632.000.000 0 2.632.000.000 937.659.933 1.694.340.067 
0 (1) 5.337.610.410 5.337.610.410 2.884.066.741 2.453.543.669 

2.632.000.000 5.337.610.410 7.969.610.410 3.821.726.674 4.147.883.736 
15.818.638,59 € 32.079.684,65 € 47.898.323,24 € 22.969.039,91 € 24.929.283,33 € 

(1) Incorporación de remanente años anteriores, de un global máximo a incorporar de 32,4 millones de € (5.383,3 Mp.).

ÁMBITO DE INTERVENCIÓN PAGOS TOTALES 1994-2001 % 
1.- Paralización de la flota 2.109.927.464 9’96 
2.- Modernización y nueva construcción  8.949.268.209 42’28 
3.- Acuicultura 599.681.487 2’83 
4.- Zonas marinas protegidas 49.631.346 0’24 
5.- Equipamiento de puertos 1.212.379.744 5’73 
6.- Comercialización y transformación. 8.234.234.714 38’90 
8.- Acciones realizadas por profesionales 3.350.000 0’01 
9.- Medidas socioeconómicas 10.945.633 0’05 
TOTAL 21.169.418.597 100’00 
TOTAL EN EUROS 127.230.768,20 100’00 

(*) Se incluyen como pagado en dicho periodo los efectuados en los primeros años de 2002 debido a que quedaron pendientes de pago
31/12/2001. Señalar que el límite señalado en el punto 1.3, alcance, de este informe (31/12/01) se refiere a la contabilización de
obligaciones reconocidas.

Del total de 127,2 millones de € (21.169,4 Mp.),
17,5 millones de € (2.909,2 Mp.) corresponden a las
ayudas otorgadas por el Estado y la Comunidad Autóno-
ma, y 65,2 millones de € (10.846,1 Mp.) corresponden al
IFOP. El resto, o sea, 44,6 millones de € (7.414,1 Mp.),

corresponden a la inversión aportada por los beneficiarios
(ver cuadros resúmenes nº I y II).

Las propuestas de concesión de subvenciones elevadas por la
Viceconsejería de Pesca en los distintos ámbitos subvencionables
de la orden de 3 de marzo de 1999, son las siguientes:

ÁMBITO DE SUBVENCIÓN COSTE ELEGIBLE PROPUESTAS SUBVENCIÓN Nº. EXPED. 
Acuicultura 1.542.889.933 586.427.912 5 
Comercialización 4.080.802.307 1.397.741.876 9 
Reconversión de la flota 2.996.570.429 438.251.713 32 
Paralización definitiva 1.008.000.595 167.717.187 6 
Nueva construcción 3.756.443.499 1.812.553.034 27 
Transformación 1.225.993.729 674.296.547 8 
TOTAL 14.610.700.492 5.076.988.269 87 
TOTAL EN EUROS 87.812.078,49 30.513.314,03 87 
 

La verificación de éstas subvenciones representa aproxi-
madamente el 37% de los 82,7 millones de € (13.755 Mp.)
que han supuesto el importe subvencionable para todas las
Administraciones Públicas del Programa Operativo (65,2 mi-
llones de € IFOP + 9,4 millones de € AGE + 8,1 millones de €
CAC) (10.846 Mp IFOP +1.565 Mp. AGE + 1.344 Mp. CAC).

En adelante se reflejan, en detalle, las principales conclusio-
nes sobre la fiscalización de cada uno de los distintos ámbitos.

3.3. Control interno.
Tal y como establece el artículo 6.2 c. del Decreto

28/1997, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la intervención general
es competencia del Interventor General la fiscalización previa
de las convocatorias públicas de ayudas y subvenciones.

Dicho informe se realizó con fecha 24 de febrero con
carácter negativo en base a trece observaciones que se
destacaban. Con posterioridad, el 2 de marzo de 1999 la
Secretaría General Técnica de la Consejería aporta fax en
el que aporta nuevo proyecto de orden.

En base a dicho proyecto de orden la intervención
general considera subsanada las observaciones
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señaladas en el informe de 24 de febrero salvo en lo que
respecta a la ausencia de propuesta de la Secretaría Gene-
ral Técnica (defecto eminentemente administrativo) por
lo que informa favorablemente el expediente, si bien
condicionó su validez a la posterior presentación de dicha
propuesta. No consta posteriormente dicha remisión.

En el expediente consta informe favorable de la Direc-
ción General de Asuntos Económicos con la Unión Europea
tal y como recoge el artículo 11.5 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la CAC.

En cuanto a la fiscalización de los expedientes
individualizados destacar que la comprobación de los
mismos viene definida en el Decreto 110/1999, de 25 de
mayo, por el que se establece la fiscalización previa
limitada para determinados expedientes de gastos de la
Administración de la CAC (modificado por el Decreto
117/2000, de 26 de junio). En dicho decreto se establece
que la comprobación se limita a:

1.- La existencia de crédito presupuestario y adecuado.
2.- Que las obligaciones se generan por órgano

competente.
3.- Que en la propuesta de resolución consten los

requisitos exigidos en el decreto regulador de ayudas y
subvenciones.

4.- Que no existen subvenciones concedidas al benefi-
ciario por el mismo órgano pendientes de justificar con
plazo vencido.

Dichas actuaciones han sido realizadas por la
correspondiente intervención delegada.

Sin embargo, a la fecha de realizar el presente informe, no
se ha realizado ninguna comprobación material de la inver-
sión tanto por la Intervención como por la propia Consejería.

A su vez, el propio servicio no tiene constancia que por
parte de la intervención se haya realizado informe sobre la
fiscalización plena posterior de dichos expedientes, si bien
el mismo no se ha realizado debido a que por la compleji-
dad y volumen de los expedientes, la intervención delega-
da por cautela procedió a realizar una fiscalización previa
plena en sustitución de la previa limitada señalada en el
artículo 1 f del Decreto 110/1999, de 25 de mayo. Dichas
actuaciones debieron ser insertadas en el informe de fisca-
lización plena posterior a remitir al centro gestor, y en todo
caso autorizadas en su momento por la intervención general.

4. CONTROL DE LEGALIDAD

4.1. Cuestiones previas.
El análisis de los expedientes se ha distribuido en fun-

ción de las distintas líneas de actuación recogidas en la
Orden del 3 de marzo de 1999 en su base 1.2.

Las seis líneas de actuación fiscalizadas son:
- Paralización definitiva de buques
- Construcción de buques pesqueros
- Modernización y reconversión de buques pesqueros
- Desarrollo de la acuicultura
- Equipamiento de puertos
- Comercialización y transformación de los productos

de la pesca y la acuicultura
Cada ámbito de actuación, con su tramitación y baremación

incluida, es presentado mediante un informe-propuesta del

Viceconsejero de Pesca en donde se manifiesta toda la trami-
tación llevada a cabo con aquellos expedientes que optaron a
las subvenciones IFOP y la resolución de los mismos.

Dicho informe-propuesta consta de distintos anexos en
donde se relacionan las distintas situaciones del procedi-
miento de expedientes, tales como la relación de solicitan-
tes a la subvención; baremación efectuada, relación de
denegados y relación de admitidos.

Durante la fiscalización llevada a cabo se ha tomado
como referencia para realizar las pruebas necesarias los
anexos mencionados en el párrafo anterior, a los cuales se
les hace alusión en el informe, llegando incluso a constar
expresamente alguno de ellos por su importancia y rela-
ción con el examen efectuado. El resto de anexos signifi-
cativos forman parte del informe mediante cuadros resú-
menes que se incorporan al final del trabajo complementando
de esta manera la información descrita.

4.2. Análisis de los expedientes de nueva construcción.
Mediante Orden de 3 de marzo de 1999 se convocan

subvenciones cofinanciadas por la Unión Europea con
finalidad estructural en el sector de la pesca y entre las
distintas líneas de subvenciones IFOP se encuentran las de
nueva construcción de buques pesqueros, estableciéndose
un plazo de presentación de solicitudes desde el 6 de marzo
hasta el 5 de abril de 1999. Toda autorización de construc-
ción de nuevo buque requerirá que la unidad que se vaya
a construir sustituya a uno o más buques aportados como
bajas cumpliéndose al menos los siguientes requisitos:

1.- Que la baja aportada sea un buque pesquero matricu-
lado en la lista tercera del Registro de Matrícula de Buques
que figure debidamente incluido en el censo de la flota
pesquera operativa y que esté libre de cargas y gravámenes.

2.- Que la aportación de bajas sea por unidades comple-
tas, entendiéndose por unidad completa el buque propia-
mente dicho y los derechos de pesca adscritos al mismo por
lo que ningún buque a sustituir podrá ser aplicado como baja
para la construcción de más de un buque, limitación exenta
cuando sea una empresa que proyecte renovar su flota.

La selección de dichos proyectos, según el informe-pro-
puesta del Viceconsejero de Pesca, se ha efectuado teniendo en
cuenta no sólo que las inversiones objeto de ayuda cumplan
con lo dispuesto en el Real Decreto 798/1995, de 19 de mayo,
sino que también se ha valorado que la nuevas construcciones
se ajusten a los criterios de concesión recogidos en la base 5ª
de la Orden de 3 de marzo de 1999 de la Consejería de
Agricultura, Pesca y Alimentación en la que se fijan.

En la base 5ª de la Orden de 3 de marzo, se fijan los
parámetros que se van a seguir para la adjudicación, dentro
de las disponibilidades presupuestarias por el procedi-
miento de convocatoria pública con concurso. Según la
misma, la preferencia vendrá dada por:

a) Todas aquellas solicitudes presentadas al objeto
de acogerse a las subvenciones previstas en el Decreto
115/1995, a las que les fue desestimada su petición única-
mente por razones presupuestarias, siempre que reúnan los
requisitos exigidos y hayan iniciado la inversión objeto de
subvención en 1998 (36 puntos).

b) En la selección de proyectos de nueva construcción
se priorizarán la financiación de las inversiones que
cumplan en mayor medida los siguientes objetivos:
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1.- Construcción de embarcaciones que utilicen artes y
métodos de pesca selectivos (21-25 puntos)

2.- Construcción de embarcaciones hasta 45 metros de
eslora total (16-20 puntos).

3.- Construcción de embarcaciones de acero (11-15 puntos).
4.- Construcción de embarcaciones de fibra de vidrio

(6-10 puntos).
5.- Construcción de embarcaciones de madera

(0-5 puntos).
La base VI del informe propuesta que emite el

Viceconsejero de Pesca menciona los criterios anteriores
y que debido a los márgenes de puntuación establecidos en
cada criterio, se establecieron unas referencias que permi-
tieron baremar los inversores con la mayor objetividad
posible, y los mismos se refieren a la eslora total de cada
una de las embarcaciones y a los años de antigüedad de
cada uno de los buques pesqueros aportados como baja.
El cuadro es el siguiente:

ESLORA TOTAL ANTIGÜEDAD BAJAS 
0 a 10 años/acero 11 puntos 
0 a 10 años/PRFV 6 puntos 0 a 5 metros 

20 puntos 
0 a 10 años/madera 1 puntos 
11 a 15 años/acero 12 puntos 
11a 15 años/PRFV 7 puntos 6 a 15 metros 

19 puntos 
11 a 15 años/madera 2 puntos 
16 a 20 años/acero 13 puntos 
16 a 20 años/PRFV 8 puntos 16 a 25 metros 

18 puntos 
16 a 20 años/madera 3 puntos 

21a 25 años/acero 14 puntos 
21 a 25 años/PRFV 9 puntos 26 a 35 metros 

17 puntos 
21a 25 años/madera 4 puntos 
26 a 30 años/acero 15 puntos 
26 a 30 años/PRFV 10 puntos 36 a 45 metros 

16 puntos 
26 a 30 años/madera 5 puntos 

- Es destacable que dicho cuadro elaborado con tal
relación de datos sobre: eslora total/años de antigüedad/tipo
de casco, no se encuentra en la Orden de 3 de marzo de
1999, por la que se convocan las subvenciones, así como
tampoco se encuentran en la normativa estatal y básica
que la regula Real Decreto 798/1995, de 19 de mayo, por
el que se definen los criterios y condiciones de las
intervenciones con finalidad estructural en el Sector de la
Pesca, de la acuicultura y de la comercialización, la
transformación y la promoción de sus productos, y en el
posterior Real Decreto 696/1996 que modifica al ante-
rior. Es cierto que en los anteriores decretos hacen alu-
sión a dichos datos a tener en cuenta como criterios de
baremación pero sin efectuar esa relación entre ellos, ya
que la única distinción realizada es entre buques inferio-
res o mayores de 24 metros de eslora y las relaciones
efectuadas giran sobre las mediciones de arqueo en GT y
en Toneladas de Registro Bruto (en adelante TRB) de los
buques.

- El anterior cuadro es utilizado por la Viceconsejería
de Pesca para establecer un orden de prioridad para acceder a
las subvenciones que concede la Unión Europea, aunque
esto no se especifica explícitamente, configurándose a
través del mismo el anexo I.

De la fiscalización realizada por esta Audiencia de
Cuentas se ha llegado a determinar que:

* El primer criterio, construcción de embarcaciones que
utilicen artes y métodos de pesca selectivos, con un intervalo
entre 21-25 puntos venía desagregado en un informe-pro-
puesta del Viceconsejero de Agricultura y Pesca para la
concesión de subvenciones de modernización, siendo ésta
otra línea de subvenciones europeas convocadas conjunta-
mente en la misma Orden de 3 de marzo de 1999, no
especificándose, no obstante, ni en la orden anterior ni en el
informe-propuesta correspondiente a nueva construcción.

* El segundo criterio, medición de eslora, viene dado
por el cuadro anterior y consta exclusivamente en el
informe-propuesta del Viceconsejero de Agricultura.

* Los tres últimos criterios conformados según el
casco del buque a construir varía entre un intervalo de
puntuación que viene dado en el cuadro anterior al que se
le aplica la relación tipo de casco-antigüedad del buque.

* Respecto a los requisitos generales que deben cum-
plir los solicitantes a subvenciones europeas en la línea de
nueva construcción, se evidencia la carencia de un parale-
lismo entre aquellos que figuran en la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 3 de marzo de 1999 y la
normativa básica estatal Real Decreto 798/1995 y
posteriores reales decretos que modifican al anterior. Las
diferencias aludidas son, entre otras:

1.- Presentación del certificado de que la baja aportada
esté libre de cargas y gravámenes.

2.- La obligación de aportar, junto con el/los buques a
presentar como baja, certificado de haber ejercido la
actividad pesquera durante un mínimo de 120 días en los
12 meses anteriores a la fecha de inicio del expediente de
construcción o, en su caso, a la fecha de presentación de la
documentación de la baja.

3.- En el caso de ser un joven pescador se podrá incre-
mentar la ayuda IFOP si se cumple con los requisitos
establecidos en el artículo 13 del RD 798/1995.

Algunos de tales criterios constan en los expedientes a
pesar de que la normativa autonómica no los mencione y
otros no han sido aplicados como requisitos esenciales
para la concesión de las subvenciones.

Por otro lado, se comprueba que en muchos expedientes
consta el certificado de actividad pesquera del buque
aportado como baja y en la hoja de asiento se verifica el
estar libre de cargas y gravámenes.

El abono de la prima por nuevas construcciones se
calcula teniendo en cuenta las medidas de arqueo GT de la
embarcación nueva aplicándole a la misma los baremos
establecidos en el RD 696/1996, de 26 de abril, por el que
se modifica parcialmente el RD 798/1995, de 19 de mayo.
Dicho baremo viene establecido en el cuadro siguiente y
consta en el informe-propuesta del Viceconsejero de Pesca
para Subvenciones de nueva construcción, pero no consta
en la orden de convocatoria de las subvenciones.

CATEGORÍA DE BUQUES POR 
CLASE DE TONELAJE (GT) 

IMPORTE MÁXIMO DE LA 
PRIMA (EUROS) 

0.2 < 10 8.130/GT + 1.200 
10 < 25 4.100/GT + 41.500 
25 < 100 3.520/GT + 56.000 

100 < 300 2.348/GT + 173.200 
300 < 500 1.912/GT + 304.000 
500 y más 1.045/GT + 737.500 
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A los cálculos extraídos por aplicación del cuadro ante-
rior se le aplica un porcentaje adicional para buques con
casco de acero o fibra de vidrio establecido en un 92’5%
y para casco de madera un 37’5%.

Estos porcentajes vienen especificados en la normativa
del Real Decreto 696/1996, de 26 de abril, sin que conste,
como hubiera sido deseable, en la normativa autonómica.

La fórmula aplicable por la que resulta el CMS, siendo
ésta la cantidad máxima resultante sobre la que aplicar el
porcentaje de ayuda, viene dada por la aplicación de la
medida en GT del nuevo buque a los baremos del cuadro
anterior, aplicándole al resultado el porcentaje adicional
según el tipo de casco del buque, mencionados anterior-
mente. Mientras que el porcentaje de ayuda vendrá dado
sobre la inversión presentada por el solicitante si ésta es
inferior al CMS y se calcula según lo expuesto en la base 3ª
de la Orden de 3 de marzo de 1999, teniendo en cuenta que
la participación comunitaria no será superior al 50% y la de
la Comunidad Autónoma no será inferior a un 5%.

Se establece, igualmente, en el mismo Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, que en la concesión de subvenciones
por el procedimiento de concurso se habrá de recoger en
las bases por orden decreciente de importancia los criterios
objetivos que han de servir de base para adoptar la resolu-
ción y el baremo de valoración, así como una relación
detallada de los documentos a aportar por los solicitantes
y los requisitos que se exigen para tener acceso a las
subvenciones.

El informe propuesta que emitió el Viceconsejero de
Pesca sobre los expedientes de subvención por nueva
construcción se compone de ocho anexos de los que se
extrae la siguiente información:

1) Un total de 65 expedientes solicitaron subvenciones
de nueva construcción.

2) El anexo I de dicha propuesta está formado por
32 expedientes que son los que en principio optan a la
subvención de nueva construcción al cumplir los requisi-
tos solicitados en la orden. Dicho anexo está ordenado en
función de los puntos obtenidos por la baremación aplicada
(ver cuadro resumen nº 3).

3) En el anexo II constan 24 expedientes que fueron
denegados por carecer de autorización.

4) El anexo III lo forma un solo expediente, denegado
por presentarse fuera de plazo.

5) En el anexo IV se relacionan seis expedientes
denegados cuyo motivo rechazo es el haber recibido
subvenciones en el año 1998.

6) El anexo V consta de dos expedientes que fueron
devueltos. No se especifica el incumplimiento, lo que lleva
al desconocimiento del motivo de exclusión.

7) El anexo VI está formado por dos expedientes que
quedaron pendientes en un principio de optar a la subven-
ción pero que posteriormente se encuentran incluidos en el
anexo VII.

8) Finalmente, es en el anexo VII donde figura la
relación de perceptores a los que les fue concedida la
subvención por nueva construcción elevándose a un total
de 23 expedientes inicialmente, incrementándose
posteriormente en cuatro más (cuadro resumen nº 4).

9) Y en el anexo VIII formado por nueve expedientes en
principio denegados por falta de asignación presupuestaria
y al que se acude para adjudicar a nuevos perceptores en
caso de renuncia de los primeros. Se desconoce el criterio
por el que se llegó a ordenar dicho listado, ya que no es
correspondiente con el anexo I.

El anexo I, utilizado para establecer un orden de priori-
dad para la concesión de subvenciones en base a la suma
total de puntos obtenidos, está compuesto por las variables
siguientes:

1ª. Construcción de embarcaciones que utilicen artes y
métodos de pesca más selectivos (21-25 puntos).

2ª. Construcción de embarcaciones de hasta 45 metros
de eslora (16-20 puntos).

3ª. Embarcaciones de acero (11-15 puntos).
4ª. Embarcaciones de fibra de vidrio (6-10 puntos).
5ª. Embarcaciones de madera (0-5 puntos).
6ª. El requisito de carácter general establecido en la

Orden de 3 de marzo de 1999, correspondiente a: “aquellas
solicitudes acogidas al Decreto 115/1995, de 26 de abril,
que fueron rechazados exclusivamente por falta de dispo-
nibilidad presupuestaria” que presenta una valoración de
36 puntos, no fue baremado.

De una población total de 32 expedientes se ha reali-
zado una muestra sobre 27 expedientes, lo que represen-
ta el 84’4% sobre el total, verificándose la puntuación
dada a cada perceptor en base a los criterios anteriores.
A continuación se expone listado extraído del citado
anexo I.

Nº NOMBRE/DENOMINACIÓN DEL BARCO TITULAR/PROPIETARIO 
1 B/P “Nuevo Quimar” Pesqueras Toledo SL 
2 B/P “Nuevo San Fco. Javier” Juan Miranda Suárez 
3 B/P “Virgen del Pino Primero” Juan M. Batista Trujillo 
4 B/P “Begoña Primero” Sebastián Miranda Martín 
5 B/P “M.ª Del Pilar Primero” Antonio Medina Santana 
6 B/P “Paco Primero” Josué Batista Santana 
7 B/P “La Paquita Primero” Yantun SL 
8 B/P “Virgen del Carmen” Fco. Pérez Carballo 
9 B/P “M.ª De Fátima Primero” Teófilo Hdez. Sosa 

10 B/P “Gure Begochu” Alejandro Cabrera Déniz 
11 B/P “Tauro I” Ismael González Hierro 
12 B/P “Hermanos Alonso Primero” Martín Godoy García 
13 B/P “La Santa María” Nicolás Moreno Montesdeoca 
14 B/P “Juan Ramón Primero” Ramón Déniz Vázquez 
15 B/P “Nueva Natividad” José M.ª Roger Roger 
16 B/P “Calipso” Antonio Godoy Medina 
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La puntuación correspondiente a la medición de eslora
total del nuevo buque viene dada por la aplicación del
primer cuadro y la medida viene presentada en diversos
certificados como el de la Secretaría General de Pesca
Marítima (en adelante SGPM) del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y los certificados internaciona-
les y nacionales de arqueo y en las hojas de asiento del
nuevo buque.

Se constata que, en cuatro expedientes, el dato de
eslora total que figura en el anexo I del informe-propuesta
de la Viceconsejería no es coincidente con ninguno de
los certificados que constan en los expedientes de los
mismos.

Tomando como dato de comparación el certificado de la
SGPM:

17 B/P “José y Albano” José M. Santana Trujillo 
18 B/P “Freire Cuatro” Freiremarmar SA 
19 B/P “Nuevo Cho Manuel” Cho Manuel SL 
20 B/P “Freire Uno” Surpesca SA 
21 B/P “Freire Siete” Freiremar SA 
22 B/P “Ulzama” Alcaravaneras SA 
23 B/P “Nuevo Playa de Area” Pesquera Sobral SL 
24 B/P “Segundo M.ª Teresa Rodríguez” Pesquerías Manuel Nores SL 
25 B/P “Releixo” Pesquera Albamar SA 
26 B/P “Freire Cinco” Pescaeste SA 
27 B/P “Freire Ocho” Freiremar SA 
28 B/P “Freire Tres” Freiremar SA 
29 B/P “Freire Seis” Freiremar SA 
30 B/P “Mar Rojo Dos” Amegalia SL 
31 B/P “Nuevo Cabanouro” Loureiro SA 
32 B/P “Freire Dos” Pesca Norte SA 

 

Nº EXPEDIENTE ESLORA/ANEXO I ESLORA/SECRETARÍA 
GRAL. DE PESCA 

1 31,00 32,50 
3 10,00 12,00 

12 9,00 13,60 
16 13,20 14,40 

- En sólo cinco expedientes coincide el dato de
eslora total que figura en el anexo I con el resto de
certificados, existiendo además una concordancia entre
estos últimos y son los expedientes del anexo I números 2,
4, 10, 11, 14.

- En el resto de expedientes el dato de eslora que figura
en el anexo I y por el que se ha valorado la puntuación es
extraído generalmente del certificado de la SGPM del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que en la
mayoría de los casos no es coincidente con el resto de los
certificados donde constan igualmente las características
del buque.

Por otro lado, se verifica la existencia en un mismo
expediente de varios certificados de la Secretaría General
de Pesca Marítima, derivado de los cambios producidos en
las características previstas del buque de nueva construcción,
no habiendo sido actualizado dicho dato en el anexo I.

Respecto al certificado de la SGPM se constata que:
- Expediente nº 15 no se encuentra.
- 8 expedientes constan de un único y definitivo certi-

ficado de la SGPM. Estos son los expedientes números 4,
5, 6, 10, 11, 12, 14 y 20.

- El resto de expedientes constan de dos o más
certificados del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, llegando incluso hasta un número de cuatro
certificados expedidos en algunos de ellos.

En la mayoría de los casos, el cambio de dato de eslora
total no modifica la puntuación, ya que ésta viene dada
entre un intervalo con un mínimo y máximo.

El anexo VII, como se comentó anteriormente está
conformado por todos aquellos perceptores a los que se les
ha concedido finalmente las subvenciones cofinanciadas
por la Unión Europea (en adelante UE) en el ámbito de
nueva construcción, extraídos, según lo explicado ante-
riormente, del anexo I donde se estableció la prelación
inicial para la asignación de las mismas. Dicho anexo viene
configurado por las siguientes características: tipo de
casco, inversión presentada por el solicitante, el CMS,
subvención en pesetas concedida, subvención en euros y
dato de arqueo del buque en GT (cuadro resumen nº 4).

De la fiscalización realizada se constata lo siguiente:
1.- Se compone finalmente de 27 expedientes ya que una

primera propuesta fueron seleccionados un total de 23
expedientes y posteriormente se incrementó en cuatro. Se
han fiscalizado en su totalidad.

A continuación se expone listado extraído del anexo VII.

Nº NOMBRE/DENOMINACIÓN DEL BARCO TITULAR/PROPIETARIO 
1 B/P “Nuevo Quimar” Pesqueras Toledo SL 
2 B/P “Nuevo San Fco. Javier” Juan Miranda Suárez 
3 B/P “Virgen del Pino Primero” Juan M. Batista Trujillo 
4 B/P “Begoña Primero” Sebastián Miranda Martín 
5 B/P “M.ª del Pilar Primero” Antonio Medina Santana 
6 B/P “Paco Primero” Josué Batista Santana 
7 B/P “La Paquita Primero” Yantun SL 
8 B/P “Fefita del Carmen Primero” Roberto Morena Oliva 
9 B/P “M.ª de Fátima Primero” Teófilo Hdez. Sosa 

10 B/P “La Santa María” Nicolás Moreno Montesdeoca 
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2.- Se observa que la prelación establecida no es concor-
dante con el anexo I y el anexo VII anteriormente citados,
verificándose en los expedientes siguientes:

Nº EXPEDIENTES
Anexo I 11 12 8 10
Anexo VII 16 13 17 18

Por otro lado, se observa que el expediente correspon-
diente al B/P “Fefita del Carmen Primero”, Roberto Moreno
Oliva, el cual se posiciona en el número ocho del anexo VII,
con una subvención por importe de 60.669 euros (10,1 Mp.),
no se encuentra ni en el anexo I ni en ningún otro anexo de
dicho informe-propuesta, desconociéndose, por tanto, la
puntuación inicial obtenida para finalmente optar a la
subvención.

3.- Los 23 expedientes iniciales fueron incrementados
en cuatro más posteriormente mediante dos informes-
propuestas del Viceconsejero de Pesca aludiendo la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria por renuncia ex-
presa de otros expedientes de ámbitos distintos del de
nueva construcción, sin especificarse los mismos ni los
importes sobrantes. Los cuatro nuevos buques admitidos,
extraídos del anexo I, son:

Nº EXPEDIENTES
Anexo I 19 25 26 30
Anexo VII 24 25 26 27

Se pone de manifiesto nuevamente la discordancia que existe
entre ambos anexos respecto al orden a seguir de los expedientes.

Finalmente, de un total de 27 expedientes renunciaron
dos perceptores:

1º. B/P “La Paquita Primero”, Yantun SL (anexo VII
nº 7): el motivo de su renuncia es la imposibilidad de no
poder terminar la construcción del buque ante del 31 de
julio de 2001, fecha en que se le prorrogó para su
finalización y justificación de la subvención.

2º. B/P “Nuevo Cho-Manuel”, Cho-Manuel SL
(anexo VII nº 24): El motivo de su renuncia fue por no
poder conseguir una entidad de crédito que le financia el
resto del volumen de la inversión. Dicha negativa fue
generada por la incertidumbre actual del acuerdo pesquero
con Marruecos.

4.- Respecto al dato GT, base para el cálculo de la
subvención a conceder, se ha comprobado que al igual que
sucedió con el dato de eslora total éste es extraído funda-
mentalmente del certificado de la SGPM que no es siempre
coincidente con el resto de certificados que constan en el
expediente.

Igualmente por las variaciones producidas en las carac-
terísticas del buque se ha emitido más de un certificado por
parte de la SGPM lo que conlleva una disminución o
aumento del importe a conceder.

De la verificación realizada sobre un total de 25 expe-
dientes que fueron los que finalmente se le concedió
subvenciones por nueva construcción, se comprobó que en
un total de 10 expedientes es correcto y unánime el dato
que figura en el anexo VII con los certificados expedidos,
existiendo además una concordancia entre ellos. En el
resto, el dato de medición de arqueo GT que consta en el
anexo VII es tomado del certificado de la SGPM, el cual no
es siempre coincidente con el certificado nacional/interna-
cional de arqueo GT o posteriores certificados de la
SGPM.

La no actualización del dato GT en el anexo VII refleja
importes de concesión no reales, ya que éstos se
modificaron al alza o a la baja en función de la variación GT.

Se detectaron de la fiscalización realizada errores de
cálculo de importes de subvenciones concedidas a
pesar de ser aplicados el dato GT inicial o el posterior
correctamente:

- B/P “Freire/Cinco”, Pescaesta SA (anexo VII, nº 26):
con el cambio de denominación B/P “Farruco”, el importe
del CMS fijado se eleva a 2.465.732,5 € (410.263.367 ptas.),
cuando lo correcto sería 2.521.394,2 € (419.524.689 ptas.),
siendo por tanto la subvención de 1.235.483,1 €
(205.567.097 ptas.).

- B/P “Mar Rojo Dos”, Amegalia SL (anexo VII,
nº 27) cuya subvención concedida se elevó a 1.094.532,4 €
(182.114.861 ptas.), cuando lo correcto hubiese sido
1.157.908,8 € (192.659.806 ptas.).

5.- A un total de cuatro expedientes se le minoraron sus
importes de concesión de subvenciones por presentar
facturas definitivas con una menor inversión a la prevista.
Los expedientes son, según anexo VII: nº 11, 12, 13,17.

De la verificación realizada dentro del ámbito de nueva
construcción se destacan las siguientes particularidades:

11 B/P “Juan Ramón Primero” Ramón Déniz Vázquez 
12 B/P “Nueva Natividad” José M.ª Roger Roger 
13 B/P “Hermanos Alonso Primero” Martín Godoy García 
14 B/P “Calipso” Antonio Godoy Medina 
15 B/P “José y Albano” José M. Santana Trujillo 
16 B/P “Tauro ” Ismael González Hierro 
17 B/P “Virgen del Carmen” Fco. Pérez Carballo 
18 B/P “Gure Begochu” Alejandro Cabrera Déniz 
19 B/P “Nuevo Playa de Area” Pesquera Sobral SL 
20 B/P “Freire Uno” Surpesca SA 
21 B/P “Ulzama” Pesquera Alcaravaneras Sa 
22 B/P “Freire Siete” Freiremar SA 
23 B/P “Segundo Mª Teresa Rodríguez” Pesquerías Manuel Nores Canarias SL 
24 B/P “Nuevo Cho Manuel” Cho Manuel SL 
25 B/P “Releixo” Pesqueras Albamar SA 
26 B/P “Freire Cinco” Pescaeste SA 
27 B/P “Mar Rojo Dos” Amegalia SL 
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I. Se desconocen los expedientes a los que les fue
concedido subvenciones de nueva construcción en base al
Decreto 115/1995, de 26 de abril, por lo que la comproba-
ción queda sesgada respecto a las fechas de certificados de
inicio y facturas.

II. La concesión de las subvenciones de nueva construc-
ción vino dada mayoritariamente por Resolución del
Viceconsejero de 4 de junio de 1999 estableciéndose el
plazo para la finalización de la nueva construcción y
justificación de la subvención el 15 de noviembre de 1999.
El 100% de la muestra ha solicitado prórroga del plazo de
la justificación al convertirse el mismo en inviable por
parte de los perceptores que cumpliendo con los trámites
del procedimiento administrativo se reduce a cuatro meses
siendo coincidente éstos con los meses de verano, causa
que aludieron la mayoría para explicar la imposibilidad de
realizar la construcción lo que derivó el cambio de
astillero-constructor a más de un perceptor para poder
cumplir con los plazos establecidos. La prórroga se llegó
a extender, en muchos de ellos, hasta noviembre de 2001,
dando lugar a la tramitación, en unos casos, de expedientes
de gastos plurianuales, y en otros a la incorporación de
remanentes, con el fin de ajustarlas.

III.En lo relativo a las facturas presentadas por los
beneficiarios de los subvenciones se verifica la existencia
de duplicidad de las mismas, como sucede con el expedien-
te del B/P “Fefita del Carmen Primero”, de Roberto
Moreno Oliva, donde se encuentra una factura con fecha de
3 de noviembre de 1998 y de nuevo la misma con fecha 3
de julio de 2000.

IV.El precepto del artículo 17 del RD 798/1995 especi-
fica que no se podrá subvencionar ninguna construcción
que se haya iniciado antes de la solicitud de ayuda, para
ello consta en los expedientes el “certificado de no Inicio”
documento expedido por la Viceconsejería de Agricultura.
Sin embargo se detecta que existen facturas con fecha
anterior a dicho certificado como es el B/P “M.ª Fátima
Primero” de Teófilo Hernández Sosa cuyo certificado de
Inicio está datado a 18 de mayo de 1999 y existen facturas
con fecha de 30 de marzo de 1999.

V. Respecto a la renuncias de perceptores de subven-
ciones que fueron un total de dos, antes referenciadas, se
desconoce por parte de esta Audiencia como fueron cu-
biertas ya que los expedientes reservas que componen el
anexo VIII al no presentarse ordenadamente y desconocer
los principios a seguir en los casos de igual puntuación
total, hace suponer la discrecionalidad con la que fueron
otorgadas dichos remanentes.

VI.Por último, se considera hacer mención a la compo-
sición de los expedientes, los cuales se presentan con un
gran volumen de documentación muy poco sistematizada,
lo que dificulta el trabajo de fiscalización por no mencionar
el papeleo a presentar que supone para el solicitante.

4.3. Análisis de los expedientes de modernización
y/o reconversión de buques pesqueros.

Dentro de la Orden de 3 de marzo de 1999, por la que se
convocan para 1999 las subvenciones con finalidad
estructural en el sector de la pesca, de la acuicultura y de
la comercialización y transformación de productos se
establece en su base primera y dentro del ámbito 2

conjuntamente con la línea de intervención de nueva
construcción de buques pesqueros, la modernización y/o
reconversión de buques pesqueros.

El ámbito de actuación de modernización y/o
reconversión de buques pesqueros vendrá dado por todas
aquella inversiones de modernización y reconversión de
buques debiendo éstas ir encaminadas según el Decreto
798/1995, de 19 de mayo a:

1.- Racionalizar las operaciones de pesca, sobre todo,
mediante la utilización de artes y métodos selectivos, y/o,

2.- Mejorar la calidad de los productos pescados y
conservados a bordo, mediante la utilización de mejores
técnicas pesqueras y de conservación de las capturas y
la aplicación de disposiciones sanitarias, legislativas y
reglamentarias, y/o,

3.- Mejorar las condiciones de trabajo y de seguridad, y/o,
4.- Los equipos de control de las operaciones de pesca

embarcados en los barcos de pesca.
Convirtiéndose los anteriores en criterios de puntuación

específicos para la concesión de dichas subvenciones
contempladas en la base 5ª de la Orden de 3 de mayo de 1999.

A su vez, las obras y adquisiciones sólo podrán llevarse
a cabo, según artículo 4 del RD 2.287/1998, de 23 de
octubre por el que se modifica el RD 798/1995, de 19 de
mayo, por armadores o propietarios de buques de la lista
tercera que se encuentren inscritos en el censo de la flota
pesquera operativa y que tengan más de 5 años y menos de
30 años de antigüedad, contados a partir de la fecha de
entrada en servicio. Según la Orden de 3 de marzo de 1999
este límite de edad no se aplicará cuando las inversiones se
refieran a la mejora de las condiciones de trabajo y de
seguridad y/o los equipos de control de las operaciones de
pesca embarcadas.

Según el informe-propuesta que emitió el Viceconsejero
de Pesca sobre los expedientes de subvenciones por mo-
dernización y/o reconversión de buques pesqueros, la
selección de los proyectos se efectuó teniendo en cuenta no
sólo que las inversiones objeto de ayuda se encuentran
recogidas dentro de las normas de ordenación establecidas
en el artículo 20 y siguientes del RD 798/1995, de 19 de
mayo, sino que se ha valorado que las inversiones de
modernización se ajustan a los criterios de concesión
recogidos en la base 5ª de la Orden de 3 de marzo de 1999
anteriormente mencionados. La preferencia para la
concesión de las subvenciones se obtendrá aplicando los
siguientes criterios:

a) De carácter general:
- Las solicitudes presentadas al objeto de acogerse a

las subvenciones previstas en el Decreto 115/1995, a las
que les fue desestimada su petición únicamente por
razones presupuestarias siempre que reúnan los
requisitos exigidos y hayan iniciado la inversión objeto de
subvención en 1998 (36 puntos).

b) En la selección de proyectos de modernización y/o
reconversión de buques se priorizará la financiación de las
inversiones que cumplan en mayor medida los siguientes
objetivos:

1º. Proyectos de embarcaciones de hasta 28 metros de
eslora encaminadas a racionalizar las operaciones de pesca
mediante la utilización de artes y métodos de pesca más
selectivos (11-15 puntos).
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2º. Proyectos que supongan una mejora en la calidad de
los productos pescados y conservados a bordo, mediante la
utilización de mejores técnicas pesqueras y de conserva-
ción de las capturas y la aplicación de disposiciones
sanitarias legislativas y reglamentarias (6-10 puntos).

3º. Proyectos de embarcaciones dirigidas a mejorar las
condiciones de trabajo y de seguridad y/o los equipos de
control de las operaciones de pesca embarcados (1-5 puntos).

En el informe-propuesta de la Viceconsejería de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación en su VII consideración
jurídica se establece que debido a los márgenes de puntua-
ción señalados para cada criterio, se establecieron unas
referencias que permitieron baremar las inversiones con la
mayor objetividad posible.

De este modo, consta lo siguiente:

CRITERIO Nº 1
ARTES Y MÉTODOS DE PESCA MÁS SELECTIVOS

PALANGRERO CERQUERO 
ATUNERO/JARETA CAÑAS Y LÍNEAS ARTESANAL 

POLIVALENTE 
ARRASTRERO 
CONGELADO 

REDES 
ENMALLE 

15 15 13 11 0 0 

CRITERIOS Nº 2 Y 3

MEJORA EN LA CALIDAD DE LOS… MEJORA CONDICIONES DE TRABAJO… 
En función de la relevancia de las 
inversiones realizadas 

En función de la relevancia de las inversiones 
realizadas 

 

Es obvio que respecto a los criterios números 2 y 3 no se
especifica en términos objetivos como oscila el intervalo
de puntuación por lo que el baremo queda a la
discrecionalidad de la Viceconsejería competente. De
nuevo se ignora por parte de esta Audiencia de Cuentas, así
como en su momento por los propios solicitantes de dichas
subvenciones, cuáles fueron los criterios objetivos lleva-
dos a cabo por dicha Consejería para dar lugar a la
puntuación que daría lugar a la concesión de subvenciones.
La condiciones establecidas en los cuadros anteriores no
se mencionan en la Orden de Convocatoria de 3 de
marzo de 1999, incumpliéndose lo establecido en el
Decreto 337/1987, de 19 de diciembre por la que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la CAC donde se preceptúa
en su artículo 23.1 referente a la concesión de subvencio-
nes genéricas que en las bases del concurso habrán de
recogerse por orden decreciente de importancia los crite-
rios objetivos que han de servir de base para adoptar la
resolución y el baremo de valoración.

El abono de la prima se calcula teniendo en cuenta las
medidas de arqueo GT de la embarcación que se va a
someter a la modernización y/o reconversión, aplicándole
a la misma los baremos establecidos en el RD 696/1996,
de 26 de abril, por el que se modifica parcialmente el
RD 798/1995, de 19 de mayo. Dicho baremo viene estable-
cido en el siguiente cuadro, constando el mismo en el
mencionado informe-propuesta del Viceconsejero de Pes-
ca no así en la Orden de 3 de marzo de 1999 por la que se
convocan las subvenciones, que debió en todo caso ser
incluido en dicha Orden.

CATEGORÍA DE BUQUES POR 
CLASE DE TONELAJE (GT) 

IMPORTE MÁXIMO DE 
LA PRIMA (EUROS) 

0.2 < 10 8.130/GT + 1.200 
10 < 25 4.100/GT + 41.500 
25 < 100 3.520/GT + 56.000 

100 < 300 2.348/GT + 173.200 
300 < 500 1.912/GT + 304.000 
500 y más 1.045/GT + 737.500 

A los cálculos extraídos por la aplicación del cuadro
anterior se le añade un porcentaje adicional para buques
con casco de acero o fibra de vidrio establecido en un
92’5% y para casco de madera un 37’5%.

Estos porcentajes vienen especificados en la normativa
estatal Real Decreto 696/1996, de 26 de abril, no así en la
Orden de 3 de marzo de 1999, ni en el informe-propuesta
de la Viceconsejería de Pesca por el que se establece la
adjudicación e importe de subvenciones, si bien la norma-
tiva territorial hace alusión a su aplicación de forma
subsidiaria.

La fórmula aplicable por la que resulta el CMS, siendo
ésta la cantidad máxima resultante sobre la que aplicar el
porcentaje de ayuda, viene dada por la aplicación de la
medida en GT del nuevo buque a los baremos menciona-
dos anteriormente. El porcentaje de ayuda vendrá dado
sobre la inversión presentada por el solicitante si ésta es
inferior al CMS caso contrario será éste el límite máximo
aplicable, y se calcula según lo expuesto en la base 3ª de la
Orden de 3 de marzo de 1999, teniendo en cuenta que la
participación comunitaria no será superior al 50% y la
del Estado Miembro o Comunidad Autónoma no inferior
al 5%.

El informe-propuesta que emitió el Viceconsejero de
Pesca sobre los expedientes de subvenciones por moderni-
zación y/o reconversión de buques se compone de seis
anexos, de los que se extrae la siguiente información:

1º. Un total de 77 expedientes solicitaron subvenciones
dentro de este ámbito de actuación.

2º. El anexo I está formado por 58 expedientes que son
los que en principio optan a la subvención al cumplir los
requisitos indicados en la normativa reguladora.

3º. En el anexo II constan un total de 16 expedientes que
fueron denegados por no cumplir con alguna de las
condiciones fijadas en la convocatoria. En dicho anexo no
se especifica el incumplimiento lo que conlleva al
desconocimiento del motivo de exclusión.

4º. El anexo III se compone de aquellos expedientes que
han sido rechazados por presentar la documentación re-
querida fuera de los plazos establecidos. Son un total de
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cinco expedientes de los cuales dos constan erróneamente
a su vez en el anexo I.

5º. El anexo IV formado por un solo expediente, el
motivo de rechazo es por haber recibido subvenciones en
el año 1998 singularmente el expediente que compone el
anexo IV se incluye a su vez en el anexo II.

6º. Finalmente es en el anexo V donde consta la relación
de perceptores a los que les fue concedida la subvención en
cuestión. Lo componen un total de 32 expedientes. Este
anexo se incorpora como cuadro-resumen nº 6 adjunto al
presente proyecto de informe.

El anexo I, utilizado para establecer un orden de
prioridad de los expedientes para la concesión de las
subvenciones, se compone de las siguientes variables, ya
mencionadas anteriormente (cuadro resumen nº 5).

1º Proyectos de embarcaciones de hasta 28 metros de
eslora/utilización de artes y métodos de pesca más
selectivos (11-15 puntos). Este criterio está basado en el
artículo 21 del Real Decreto 798/1995, de 19 de mayo,
aunque en el mismo no se establece la condición del límite
de hasta 28 metros de eslora, ya que el límite fijado se
concreta para buques cuya eslora entre perpendiculares
sea:

a) Igual o superior a 5 metros.
b) Igual o superior a 9 metros para los incluidos en la

modalidad de cerco.
c) Igual o superior a 12 metros para los barcos

autorizados a practicar el arrastre.
La limitación impuesta para embarcaciones de hasta 28

metros de eslora viene dada por la consideración de que los
buques pesqueros canarios no superan en su gran mayoría
esta medida, según evidencia testimonial proporcionada
por los técnicos de la Consejería, brindando así la oportu-
nidad de incentivar a la flota pesquera canaria frente al
resto.

2º Mejora en la calidad de los productos pescados/mejoras
técnicas pesqueras y de conservación a bordo/aplicación
de disposiciones sanitarias (6-10 puntos).

3º Mejora de las condiciones de trabajo y de seguridad
y/o los equipos de control de las operaciones de pesca
embarcados (1-5 puntos). Se establece en la normativa que
al mismo no le será de aplicación la condición de que el
buque tenga más de 5 y menos de 30 años de antigüedad.
Cabe mencionar la no constatación durante la fiscalización
de la condición de antigüedad del buque ni ninguna otra
característica del mismo al carecer los expedientes fiscali-
zados del certificado de la Secretaría General de Pesca
Marítima donde se detalla y verifica los requisitos a cum-
plir por las embarcaciones sujeta a las subvenciones de
obligado cumplimiento.

4º Por último y como requisito de carácter general se
valorarán aquellas solicitudes que fueron presentadas al
objeto de acogerse al Decreto 115/1995, de 28 de abril,
siempre que reúnan los requisitos exigidos y hayan inicia-
do la inversión en 1998 (36 puntos). En el anexo I esta
condición se ha valorado a cero puntos a todos los solici-
tantes por igual por la que no se ha tenido en cuenta,
finalmente, dicho criterio, constatándose por la fiscaliza-
ción realizada la existencia de su incumplimiento.

Es en el anexo V donde consta la relación de todos
aquellos expedientes a los que finalmente les fue concedido

subvenciones para la modernización y/o reconversión del
buque. Su composición viene dada por relación de expe-
dientes, tipo de casco, inversión presentada por el solici-
tante, el CMS, subvención ptas., subvención euros, medida
de arqueo en GT.

Está integrado por 32 expedientes, ascendiendo la
muestra fiscalizada a un 56% del total de la población.

De la fiscalización efectuada se observa:
1.- El anexo V viene dado por el orden de prioridad

establecido previamente en el anexo I a través del cual se
obtiene el total de puntuación correspondiente a cada
expediente. Se observa que en el mencionado anexo V la
prelación establecida no es concordante con el citado
anexo I, verificándose en los expedientes:

B/P: “Ajuche”, Once Hermanos SL, puesto nº 7.
B/P: “Villa de Agüimes”, Francisco Hernández Santana,

puesto nº 17.
B/P: “Garajonay”, Juan Medina Hernández, puesto nº 18.
Dichos expedientes figuran en los tres últimos

puestos por debajo del perceptor último que ocupa el
número 34.

2.- De los 18 expedientes fiscalizados se comprueba que
renuncian un total de cinco expedientes, y son los siguientes:

- B/P “Isla Montaña Clara”, Centropesca SA, subven-
ción: 80.197,6 € 13.343.753 ptas. El motivo de renuncia es
la incompatibilidad con otra subvención concedida por la
Administración Estatal dentro del ámbito sociedades mix-
tas, recogidas en el Real Decreto 798/1995, de 19 de mayo,
por el que se definen los criterios y condiciones de las
intervenciones con finalidad estructural en el sector de la
pesca, de la acuicultura y de la comercialización, la
transformación y la promoción de sus productos.

- B/P “Área Alta”, Freiremar SA, subvención: 82.296,6 €
(13.693.000 ptas.). El motivo de renuncia es porque la
embarcación se vendió a un tercero.

- B/P “Fento”, Freiremar SA, subvención: 105.564,8 €
(17.564.497 ptas.). El motivo de renuncia es porque dicho
buque se aporta como baja en un expediente de nueva
construcción.

- B/P “Isla Alegranza”, Freiremar SA, subvención:
80.197,6 € (13.343.754 ptas.). El motivo de renuncia
es por la incompatibilidad que sugiere el Real Decreto
798/1995, de 19 de mayo al recibir otra subvención conce-
dida por la Administración Estatal dentro del ámbito de
Sociedades Mixtas.

- B/P “Villa Ana”, Freiremar SA, subvención: 68.594,0 €
(11.413.077 ptas.). El motivo de renuncia al igual que el
expediente anterior es la incompatibilidad por recibir
subvenciones de la Administración Estatal dentro del
ámbito de Sociedades Mixtas.

Respecto al hecho de que determinados expedientes
renuncien a la subvención concedida en base a su derecho
establecido en el artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se-
ñalar que se desconoce si estas renuncias con sus respec-
tivos sobrantes monetarios fueron cubiertas a través del
anexo VI donde se detallan aquellos expedientes denega-
dos por falta de disponibilidad presupuestaria, o dicha
cantidad de dinero fue trasladada a otros ámbitos de
actuación de subvenciones IFOP.
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3.- Se aprecia una incoherencia en los importes que
solicitan los perceptores con lo que finalmente es concedi-
do por la Administración en el sentido de que en una gran
mayoría de expedientes fiscalizados se solicita un importe
inferior al que finalmente es concedido. El motivo es que
la cifra de inversión tomada en cuenta por la Viceconsejería
no es la presentada en solicitud sino la suma de las facturas
pro forma que son presentadas por los solicitantes. Tal es
el caso del expediente:

- B/P “Brisas del Atlántico”, Mar La Alegranza SL,
solicitó 59.710,6 € (9.935.000 ptas.) y presentó
facturas pro forma por 95.595,2 € (15.905.695 ptas.),
concediéndosele una subvención del 55% del total de
dichas facturas, produciéndose la circunstancia que los
conceptos que inicialmente constaban en la solicitud no
son coincidentes con los presentados en las facturas.

Otras de las irregularidades que se han detectado es el
hecho de existir más de una solicitud siendo ambas, en
algunos casos, de distinto año y por distintos conceptos. Se
comprueba que se le concede subvención por la suma de
ambas solicitudes siendo ésta la cantidad total de facturas
presentadas. Los expedientes son los siguientes:

- B/P “Miya Berria”, Freiremar SA, primera solicitud:
64.827,4 € (10.786.370 ptas.) y la segunda solicitud:
80.986,4 € (13.475.000 ptas.), ambas con la misma fecha
de registro de entrada concedida por una inversión total de
145.813,8 € (24.261.370 ptas.).

- B/P “Fontaiña”, Freiremar SA, Primera solicitud del
año 1997 por un importe de 40.330,6 € (6.710.450 ptas.)
y segunda solicitud del año 1999 por importe de 80.986,4 €
(13.475.000 ptas.). Concedida por una inversión total de
121.317 € (20.185.450 ptas.).

- B/P “Nuevo Andes”, Pesca Oeste SA, Primera
solicitud del año 1997 por importe de 40.330,6 €
(6.710.450 ptas.) y segunda solicitud del año 1999 por
importe de 121.554,7 € (20.225.000 ptas.). Concedida por
una inversión final de 161.885,3 € 26.935.450 ptas.

4.- Respecto a aquellos requisitos y documentación exi-
gida que debe cumplir el perceptor de la subvención se
constata la existencia del certificado proporcionado por la
Secretaría General de Pesca Marítima, extraído directa-
mente de la base de datos, cuya fecha de impresión revela
las características del buque en dicho momento.

- Según la Orden de 3 de marzo de 1999, por la que se
convocan las subvenciones en cuestión, en su base 1.4 e)
se establece que en ningún caso serán subvencionables las
inversiones que se hayan realizado antes de la expedición
del certificado de no inicio de la inversión. Respecto a este
precepto se da la circunstancia de que en una gran mayoría
de la muestra figura dicho certificado de no inicio con la
particularidad de que es referido a una fecha anterior a la
resolución de concesión, incluso al año 1999, firmándose
el mismo con fecha actual, lo cual lo convierte en un acto
extemporáneo nulo.

5.- De la muestra realizada sobre un total de 18 expedien-
tes, de los cuales son 13 concedidos y 5 renuncias se verificó
en los concedidos el importe de la inversión y la cantidad
perteneciente a la subvención concedida. Se constata que:

- 9 expedientes son concordantes con las cantidades
de inversión, coste máximo subvencionable y subvención
que figuran en el anexo V.

- 4 expedientes no coinciden en importes siendo las
cantidades definitivas inferiores a las que constan en el
anexo, ya que las facturas presentadas fueron por menor
importe al fijado inicialmente.

4.4. Análisis de los expedientes de paralización
definitiva de buques.

Por Orden de 3 de marzo de 1999 por la que se convocan
para 1999 las subvenciones con finalidad estructural en el
sector de la pesca, de la acuicultura, y de la comercialización
y la transformación de productos se establece en su base 1ª la
concesión de subvenciones dentro del ámbito primero
correspondiente a paralización definitiva de buques pesqueros.

En el marco del RD 798/1995 y en la propia orden se
establece la concesión de primas a la paralización defini-
tiva de la actividad de determinados buques pesqueros,
matriculados en todo caso en la lista tercera del Registro de
Matrícula de Buques e inscritos en el censo de la flota
pesquera operativa. La paralización definitiva de buques
dará lugar a la supresión de toda actividad pesquera por
parte de los mismos y a su baja en el censo y registro
anteriores.

Las medidas de paralización definitiva de las actividades
pesqueras de los buques podrán incluir concretamente los
siguientes:

- El desguace.
- El hundimiento sustitutivo del desguace.
- El traspaso definitivo a un país tercero, siempre que

este traspaso no suponga vulnerar el derecho internacional
o incumplir las normas de conservación y gestión de los
recursos pesqueros.

- La asignación definitiva, en aguas comunitarias, del
buque en cuestión a tareas que no sean pesqueras.

Se podrán acoger a la presente subvención todas aque-
llas solicitudes acogidas a lo tenor de la disposición tran-
sitoria primera, punto 3 del RD 798/1995, de 19 de mayo,
así como aquellos solicitantes de subvenciones previstas
en el Decreto 115/1995, de 26 de abril, a las que les fue
desestimada su petición únicamente por falta de disponibi-
lidades presupuestarias o a los que no le fue resuelta su
petición por causas no imputables al administrado. Dichas
solicitudes debieron ser actualizadas anualmente dentro de
los plazos concedidos para ello.

Como requisitos para la concesión de la ayuda se esta-
blece en el RD 798/1995 y complementariamente en la
Orden de 3 de mayo de 1999 de la Consejería de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación que, además de estar inscritos
en los correspondientes censos y registros y con las excep-
ciones de la disposición transitoria del RD 798/1995,
deberán ser armadores o propietarios de embarcaciones
pesqueras de más de 10 años y que tengan una eslora de
entre perpendiculares igual o superior a 5 metros y que
hayan ejercido una actividad pesquera de al menos 75 días
de marea durante cada uno de los dos períodos de 12 meses
anteriores a la fecha de solicitud de la paralización definitiva.

Las primas por paralización definitiva se calculan en
función del TRB o en GT y según sea la eslora del barco
pesquero, siendo optativo el sistema para los barcos de
menos de 24 metros de eslora entre perpendiculares y
obligatorio en GT para cuando tienen más de esas
dimensiones.
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Los baremos establecidos para el cálculo del CMS, siendo
ésta la cantidad máxima resultante sobre la que aplicar el
porcentaje de ayuda, vienen dados en los siguientes cuadros,
constando estos datos en la Resolución del Viceconsejero de
Pesca por El que se aprueba la concesión de perceptores por
este ámbito extraído del anexo I del RD 798/1995, modifi-
cado posteriormente por el RD 696/1996, no así en la Orden
de 3 de marzo de 1999 por la que se convocan para 1999 las
subvenciones con finalidad estructural en el sector de la
pesca, de la acuicultura y de la comercialización y la
transformación de sus productos, si bien dicha orden remite
a los reales decretos anteriormente mencionados.

Los cuadros sobre los que se aplica la baremación son:

Optativa cuando eslora entre pp < 24 metros

Los criterios de concesión por los que se ha concedido
las ayudas por paralización definitiva del buque vienen
establecidas en la base 5ª de la Orden de 3 de marzo de
1999, especificándose que dentro de las disponibilidades
presupuestarias se le dará preferencia a la concesión de
subvenciones aplicando los siguientes criterios:

a) De carácter general:
- Las solicitudes presentadas al objeto de acogerse a

las subvenciones previstas en el Decreto Territorial
115/1995, a las que les fue desestimada su petición única-
mente por razones presupuestarias siempre que reúnan los
requisitos exigidos y hayan iniciado la inversión objeto de
subvención en 1998 (36 puntos).

b) En la selección de ayudas a la paralización definitiva
de buques se priorizan con carácter previo a la selección
definitiva a realizar de forma consensuada con la
Secretaría General de Pesca Marítima, (en adelante
SGPM), con los siguientes criterios:

- Las solicitudes presentadas en base a normativas ya
derogadas que se hayan acogido a la disposición transitoria
primera, apartado tercero, del Real Decreto 798/1995,
siempre y cuando reúnan las condiciones que salvo las
excepciones contempladas en la misma, exija la normativa
aplicable vigente (10-20 puntos).

- Las solicitudes de barcos afectos a acuerdos con
terceros países que utilicen artes no selectivos (0-10 puntos).

Los criterios de baremación a los que se hace mención
anteriormente no se exponen de forma explícita en la
propuesta de concesión del Viceconsejero de Pesca, como
tampoco se especifica por qué criterios oscila el intervalo
de puntos lo que conlleva a un desconocimiento tanto por
esta Audiencia de Cuentas como por los propios solicitan-
tes de subvenciones del resultado total de la puntuación
obtenida después de aplicarse los mismos. Se incumple al
igual que los dos ámbitos anteriores lo preceptuado en el
artículo 23 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
respecto a la concesión de subvenciones genéricas que
estipula que por el procedimiento de concurso se habrá de
recoger en las bases por orden decreciente de importancia
los criterios objetivos que han de servir de base para
adoptar la Resolución y el baremo de valoración, así como
una relación detallada de los documentos a aportar por los
solicitantes y los requisitos que se exigen para tener acceso
a las subvenciones.

Tal y como se refleja en el párrafo anterior, la baremación
debe constar independientemente de que fueron otorgados
el 100% de los solicitantes que cumplieron los requisitos
previos.

Respecto al informe-propuesta que emitió el Viceconsejero
de Pesca sobre los expedientes de subvenciones por para-
lización definitiva, consta de cuatro anexos de los que se
extrae la siguiente información:

- En ninguno de los tres anexos que componen el
informe-propuesta de la Viceconsejería de Pesca aparece
la baremación mencionada anteriormente, de manera que
los expedientes son presentados sin puntuación, obviándose
los criterios de carácter general y específico y desconociendo,
la suma total obtenida por cada perceptor.

- Un total de 10 expedientes solicitaron ayudas para la
paralización definitiva del buque, constando éstos en el
anexo I que se reflejan a continuación:

CATEGORÍA DE B/P 
POR TRB 

IMPORTE MÁXIMO  
POR B/P (ECUS) 

0 < 25 6.215/TRB 
25 < 50 5.085/TRB + 28.250 

50 < 100 4.520/TRB + 56.500 
100 < 400 2.260/TRB + 282.500 
400 y más 1.130/TRB + 734.500 

Obligatoria cuando eslora entre pp > 24 metros

CATEGORÍA DE B/P 
POR GT 

IMPORTE MÁXIMO  
POR B/P (EUROS) 

0.2 < 10 8.130/GT + 1.200 
10 < 25 4.100/GT + 41.500 

25 < 100 3.520/GT + 56.000 
100 < 300 2.348/GT + 173.200 
300 < 500 1.912/GT + 304.000 
500 y más 1.045/GT + 737.500 

Según añade el RD 696/1996 de 26 de abril, por el que
se modifica el RD 798/1995, de 19 de mayo las primas por
desguace no podrán sobrepasar las cantidades siguientes:

1ª. Buques de 15 años: baremos aplicables según cuadros
anteriores.

2ª. Buques de menos de 15 años: baremos aplicables de
cuadros anteriores, más un 1’5% anual.

3ª. Buques de más de 15 años: baremos aplicables de
cuadros anteriores, menos un 1’5% anual.

A diferencia de otros ámbitos de subvenciones, el por-
centaje de ayuda viene determinado en el cuadro siguiente,
extraído del anexo I del RD 798/1995, de 19 de mayo, el
cual no consta ni en la Orden de Convocatoria ni en el
informe-propuesta. En este último sólo se hace mención al
mismo especificándose que se imputará al IFOP el 70%
del coste y a la Administración Central el 30%,
concediéndose de esta manera el total del CMS basándose
en la no existencia de participación del beneficiario y ser
la financiación de la medida exclusivamente pública.

REGIONES DEL OBJETIVO Nº 1 (1)
50 por100 < IFOP < 75 por 100

AGE > 25 por 100

(1) Regiones del objetivo nº 1: incluyen a las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Asturias, Cantabria, Castilla y León,
Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Extremadura,
Galicia, Canarias, Murcia y a Ceuta y Melilla.
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- Del anterior anexo los cuatro últimos fueron denega-
dos, tres por no haber completado en plazo la documenta-
ción exigible para la concesión de las subvenciones con
cargo a la orden de convocatoria de 3 de marzo de 1999, y
uno (D. Joaquín González Pomares) por estar la actividad
a financiar fuera de período de elegibilidad, estando ésta
comprendida entre 1994-1999.

- En el anexo III constan los expedientes a los que
finalmente se les concedió la ayuda por paralización defi-
nitiva del buque, mostrándose el cálculo de la prima
correspondiente a cada uno, la cual viene dada por la
aplicación de los cuadros referenciados anteriormente.
Tras las comprobaciones efectuadas se estima correcta.

La fiscalización realizada asciende a la totalidad de los
expedientes que solicitaron la ayuda por paralización
ascendiendo a un número de 10, los cuales comprenden
tanto a los concedidos como a los denegados.

De la verificación de los seis expedientes concedidos se
constata las siguientes características:

1ª. La totalidad de los expedientes se acogen dentro del
ámbito de paralización definitiva a la línea perteneciente al
desguace o al hundimiento sustitutorio del desguace.

2ª. Los seis expedientes provienen de solicitudes que
datan entre los años 1991 y 1994 y que se han ido renovan-
do periódicamente de acuerdo con la normativa reguladora.
Se verifica la existencia en dos expedientes en que el titular
del buque ha fallecido en el período de “espera” de
concesión de la ayuda que media en torno a los seis años,
ya que fueron concedidos finalmente en el año 2000,
soportando los costes que supone la ocupación del buque
en varadero durante tanto tiempo con la gravedad de que
en la mayoría de los casos son familias de pescadores con
unos ingresos bajos y variables, lo que produce situaciones
económicas un tanto críticas como se demuestra en las
cartas dirigidas por dichos solicitantes a la Viceconsejería
de Pesca. En ambos casos se tramitó la subvención como
una sucesión de derechos mortis-causa. No consta que
dichos derechos se notificaran al departamento encargado
en la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

Los expedientes a los que se hace alusión son los siguientes:
B/P “Jaime Luis”, Jaime Vega Hernández.
B/P “Chico Grande”, Felipe Barrera Noda.
Antes de 1994 era competente el Estado a través de la

Secretaría General de Pesca Marítima, y era ella la respon-
sable de atenderlos hasta 1995, cuando se firmó entre la
Viceconsejería de Pesca y la Secretaría General de Pesca
Marítima un acuerdo para el desguace de determinadas
unidades pesqueras entre las que no estaban las subvencio-
nadas en 1999. La primera convocatoria pública y abierta
a una pluralidad de solicitantes fue la de 1999.

3ª. En tres expedientes se ha producido una transmisión
de propiedad de buque durante ese lapso de tiempo. La
venta se ha producido posteriormente a la solicitud del
primer propietario a la ayuda por paralización definitiva y
en uno de los expedientes se da la circunstancia de que la
enajenación se produce unos meses antes de la concesión
de subvención, siendo ésta tramitada y aceptada en su
totalidad por el primer propietario, modificándose
posteriormente el cambio de titular. Los expedientes
son:

• B/P “Apolo”, Juan Rodríguez Mendoza, vendida el
15 de noviembre de 1999 en 12.020,2 € (2.000.000 ptas.).
La subvención pagada el 31 de diciembre de 1999 ascendió
a 25.750,9 € (4.284.593 ptas.).

• B/P “Nuevo Virgen de la Antigua”, Bonito del Sur SL,
vendida el 11 de julio de 1996 en 40.868,8 € (6.800.000 ptas.).
La subvención pagada el 6 de septiembre de 2000 ascendió
a 427.173,3 € (71.075.663 ptas.)

• B/P “Olga”, Antonio Cruz Betancort y Leandro
Azara Iríbar, vendida el 21 de julio de 1995, en 18.030,4 €
(3.000.000 ptas.). La subvención pagada el 31 de diciembre
de 1999 ascendió a 57.783,3 € (9.614.339 ptas.)

En los tres expedientes relacionados se observa como la
subvención concedida por paralización definitiva supera
el coste de la venta. Destaca el expediente Nuevo Virgen
de la Antigua y el incremento de beneficio obtenido en tan
sólo cuatro años elevándose a 386.304,5 € (64.275.663 ptas.),
siendo su inversión tan sólo de un 9% aproximadamente
sobre la subvención concedida.

4ª. De los requisitos de obligado cumplimiento según
normativa reguladora:

4ª. 1. Se concreta la presentación de certificado donde
conste expresamente la carencia de cargas y gravámenes
del buque a paralizar, salvo que su cancelación esté sufi-
cientemente garantizada. En relación a este requisito se
verifica de la fiscalización procesada el incumplimiento
del mismo en un expediente al que se le ha concedido
subvención manifestándose en el historial de dicho buque
el no estar libre de cargas e hipotecas vulnerándose lo
preceptuado en la normativa comunitaria estatal y autonómica.
El expediente es:

• B/P “Chico Grande”, Felipe Barrera Noda. La exis-
tencia de la nota de embargo consta en certificado del
Registro Mercantil. Se observa reparo de la intervención
delegada.

4ª. 2. En dos expedientes se ha detectado que el certifi-
cado de desguace del buque tiene fecha anterior a la
Resolución de la Viceconsejería por la que se aprueba la
concesión de la ayuda por paralización definitiva que es el
4 de junio de 1999. Los expedientes son:

Nº EXPTE. BARCO PESQUERO TITULAR 
299 Jaime Luis Jaime Vega Hernández 
300 Chico Grande Felipe Barrera Noda 
286 Tres Hermanos Arturo Mascareño Santana 
284 Apolo Juan Rodríguez Mendoza 
281 Olga Antonio Cruz Betancort y Leandro Azcue Iribar 
691 Nuevo Virgen le la Antigüa Bonito del Sur SL 
274 Arcángel San Rafael Manuel Félix Santana Santana 
283 La Panadera José Romero Fernández 
293 Nuevo Teresa de Jesús SAL la Barroca 
609 Esteve el Menut Joaquín González Pomares 
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• B/P “Olga”, Antonio Cruz Betancort y Leandro Ascua
Iríbar. Certificado de desguace con fecha 21 de enero de 1998.

• B/P “Chico Grande”, Felipe Barrera Noda.
Certificado de desguace el 26 de agosto de 1996.

Este incumplimiento, que desde la perspectiva de la
disposición transitoria primera del Real Decreto 798/1995
se podría interpretar como excepción permitida, vulnera lo
establecido en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, el cual en su artículo 10
concreta que las bases de las convocatorias deberán reco-
ger como mínimo entre otros extremos las condiciones a
que se sujeta el desarrollo de la actividad o conducta
subvencionada y, especialmente el plazo dentro del cual
deben realizarse o adoptarse. Además de ser un motivo de
denegación como se reflejó en el expediente nº 609 B/P
“Esteva el Menut”, de Joaquín González Pomares, recha-
zado por presentar la solicitud con fecha de 26 de marzo de
1999 con posterioridad al hundimiento accidental del
buque, y de no actualizar la solicitud anualmente.

Las posibles excepciones que podrían dar lugar a que el
desguace se produjera antes de la resolución de concesión
de la ayuda no está explícitamente recogido en ninguna
normativa además de la existencia de otros perceptores en
las mismas circunstancias que han tenido que soportar los
costes de varado del buque durante años por la demora de
concesión de la subvención.

4ª. 3. Otro de los certificados de obligada presentación
es el referente a los días de actividad del buque en los dos
últimos períodos de 12 meses anteriores a la solicitud,
salvo aquellos que se han acogido a la disposición transi-
toria primera, apartado 3º del Real Decreto 798/1995, que
deberá acreditar un mínimo de 100 días de actividad
anteriores a la solicitud. Respecto a este requisito se
verifica la existencia del mismo en los expedientes pero
con una salvedad y es que se desconoce que expedientes
están acogidos a la mencionada disposición transitoria 1ª,
apartado 2º del Real Decreto 798/1995, convirtiéndose en
otra limitación al trabajo realizado por la falta de especifi-
cación tanto en las bases como en las resoluciones de
concesión.

5ª. No figura el requisito de relación de pescadores que
forman parte de la tripulación del buque a paralizar en el
expediente B/P “Chico Grande”, Felipe Barrera Noda.

6ª. Al igual que en los ámbitos anteriores la composi-
ción de los expedientes se presenta con gran volumen de
documentación al estar sometida a actualizaciones anuales
y a su vez poco estructurada lo que dificulta el proceso de
fiscalización.

4.5. Análisis de los expedientes de acuicultura.
La Orden de 3 de marzo de 1999 convoca para dicho año

las subvenciones, entre otros sectores, de desarrollo de la
acuicultura.

Las finalidades a las que van dirigidas las actuaciones
a subvencionar vienen dadas en el ya mencionado
Decreto 798/1995 y, más concretamente, en el artículo 32,
y son:

- La construcción, ampliación, equipamiento,
modernización y adquisición de instalaciones.

- Obras de acondicionamiento o mejora de la
circulación hidráulica dentro de las empresas de acuicultura.

- La adquisición e instalación de equipos y máquinas
nuevos destinados exclusivamente a la producción acuícola,
incluidos buques y los equipos informáticos y telemáticos.

- Proyectos destinados a demostrar la fiabilidad técni-
ca y económica de la cría de especies aún no comercializadas,
apoyados en trabajos de investigación ya realizados.

- Se podrán adoptar medidas para fomentar la elabora-
ción y aplicación de instrumentos estadísticos que permi-
tan una eficaz evaluación y seguimiento de las inversiones
citadas anteriormente y formación en las empresas y
consolidación de las estructuras representativas en el sector.

En este ámbito de actuación, además de los requisitos
establecidos para el común de las subvenciones de la CAC,
se requieren los siguientes:

a) Proyecto técnico firmado por técnico competente y
visado por el colegio profesional correspondiente, de la
obra civil e instalaciones, que deberá contener como
mínimo los siguientes apartados:

- Memoria justificativa y descriptiva de las obras a
realizar, en donde se recogerán con extensión las caracte-
rísticas técnicas de la instalación a financiar, la convenien-
cia o necesidad de su puesta en marcha, así como los plazos
de ejecución de la inversión y la programación financiera
prevista.

- Planos.
- Presupuesto detallado.
- Estudio de viabilidad de la inversión con especial

referencia a la creación de puestos de trabajo.
- Estudio de impacto ambiental, si procede.
- Memoria técnico-biológica, suscrita por técnico com-

petente, específica para cada establecimiento, y descripti-
va de las instalaciones y actividades. En el caso de una
ampliación de instalación se tendrá en cuenta si la empresa
ha llegado a régimen productivo.

b) Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios
presentadas en el Registro Mercantil, si procede.

c) En el caso de empresas ya existentes, deberán indi-
carse además pormenorizadamente los activos ya existen-
tes, señalándose cuales serán objeto de modernización o
innovación.

d) Copia de contrato con una empresa criadora
experimentada.

e) Documentación acreditativa de la capacidad técnica
de la persona o del equipo encargado de garantizar la
viabilidad del proyecto. En caso de existir consultor exter-
no, se incluirá, además, currículum del mismo y contrato
con la empresa.

f) El cumplimiento de los extremos contemplados
en los puntos 1 y 4 del artículo 33 del Real Decreto
798/1995, (estar inscrito en el plan sectorial y disponer de
las preceptivas concesiones o autorizaciones) se acredi-
tará mediante certificación emitida por la Viceconsejería
de Pesca.

Los criterios de puntuación que se han aplicado en la
baremación de los proyectos subvencionables son los
siguientes:

- Uso de nuevas tecnologías: 21 a 25 puntos.
- Cultivos en jaulas flotantes: 16 a 20 puntos.
- Cultivos en estanques en tierra: 11-15 puntos.
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- Inversiones que supongan mejoras en la calidad de
los productos acuícolas cultivados: 0 a 10 puntos.

El informe propuesta de la Viceconsejería de Pesca
incluye 5 anexos que desglosan la siguiente información:

El anexo I relaciona las solicitudes presentadas en el
ámbito de la acuicultura, compuesto por 14 solicitudes.

El anexo II relaciona las solicitudes denegadas por no
haber completado, en plazo, la documentación exigible.

El anexo III relaciona los criterios de puntuación que se
detallan anteriormente en este informe.

El anexo IV relaciona la baremación de los expedientes
con la puntuación total obtenida.

El anexo V relaciona las solicitudes a financiar con
expresión del coste elegible, porcentaje de subvención e
importes.

Se concedieron 3.524.502,7 € (586.427.912 ptas.),
sobre un coste total elegible de 9.272.955,3 €
(1.542.889.933 ptas.), lo cual significa que se concedió
una media del 38% de subvención sobre el mismo. En el
cuadro resumen nº siete de este informe se pormenoriza la
baremación de dichos expedientes.

Se han fiscalizado la totalidad de expedientes de subven-
ción concedidas, verificándose el procedimiento de
concesión, justificación y pago.

Las notas más características de los expedientes de
subvención concedidos son las siguientes:

Fuencapesca SA, sociedad participada al 50% por el
Ayuntamiento de Fuencaliente. Se concede subvención por
orden de 7 de junio de 1999, por importe de 2.155.557,7 €
(358.654.627 ptas.), 33% de 6.531.993,1 € (1.086.832.204 ptas.),
con fecha máxima de realización de la obra el 15 de
noviembre de 1999. La subvención ha sido concedida y,
sin embargo, en el expediente no figuran ni las cuentas
anuales de los tres últimos ejercicios ni la copia del
contrato con una empresa criadora experimentada. Dado
que, de una inversión prevista de más de 6 millones de €
(1.000 Mp.) solamente se dice que han acometido obras
por 102.172,1 € (17.000.000 ptas.) y se ha prorrogado la
subvención por dos años, no parece acreditarse que la
sociedad acometa efectivamente las actuaciones
subvencionadas.

Canaexmar SL: se conceden 475.723 € (79.153.640 ptas.)
55% de los gastos elegibles. La subvención se entiende
correctamente concedida y justificada.

Acuigigantes SL: se concede una subvención de
265.788,1 € (44.223.413 ptas.), el 55% de importe
subvencionable. Posteriormente, se redujo la subvención a
203.377 € (33.839.084 ptas.), por la reducción de la
inversión prevista.

Alevines y Doradas SA: se concede la subvención por
importe de 599.880,4 € (99.811.697 ptas.) En este expe-
diente no se incluye en el expediente el contrato con la
empresa suministradora, aunque si existe un compromiso
de suministro. El proyecto técnico aparece con un importe
inferior al presentado en el ejercicio 1997. Por el resto, este
expediente, como los anteriores, está correctamente
finalizado.

Como consideraciones generales, se aprecia que las
cuentas de explotación y de pérdidas y ganancias estimativas
presentadas por las empresas parecen efectuadas con esti-
maciones meramente como un trámite a cumplir, ya que los

datos que se incluyen en ellas son, inclusive, iguales en
algunos casos de un año a otro. Sería conveniente que se
incidiera en el control de estos requisitos.

4.6. Análisis de los expedientes de comercialización
de los productos de la pesca y de la acuicultura.

Dentro de la citada Orden de 3 de marzo de 1999, por la
que se convocan para 1999 las subvenciones con finalidad
estructural en el sector de la pesca, de la acuicultura y de la
comercialización y transformación de productos se
establece en su base primera y dentro del ámbito 6º
conjuntamente con la línea de transformación de los pro-
ductos de la pesca y la acuicultura la comercialización de
los productos de la pesca y la acuicultura.

El ámbito de actuación de comercialización de los pro-
ductos de la pesca y la acuicultura viene dado por las
siguientes inversiones subvencionables:

1.- La construcción y adquisición de edificios e instala-
ciones, modernización de las existentes, adquisición de
nuevo equipos necesarios para la comercialización de
los productos de la pesca y de la acuicultura, entre el
momento del desembarque y la fase de producto final,
incluidos, en particular, los equipos informáticos y
telemáticos, y la aplicación de nuevas tecnologías desti-
nada sobre todo a mejorar la competitividad y aumentar
el valor añadido.

2.- Asimismo, la mejora de la comercialización incluida
la transparencia de la formación de precios y el desarrollo
de nuevos circuitos, en particular para especies nuevas o
infrautilizadas.

3.- La apertura de nuevos mercados.
En el informe propuesta de la Viceconsejería de Pesca se

recogen 5 anexos que incluyen la siguiente información:
• Anexo I, solicitudes presentadas en el ámbito de

comercialización.
• Anexo II, solicitudes denegadas por no haber

completado, en plazo, la documentación exigible para la
concesión de las subvenciones.

• Anexo III, solicitudes denegadas por no ser objeto de
la inversión o por motivo de insuficiencia presupuestaria.

• Anexo IV, criterios de puntuación aplicados.
• Anexo IV (bis), baremación de los expedientes.

Cuadro resumen nº 8.
• Anexo V, solicitudes a financiar.
Los requisitos exigidos en la orden de 3 de marzo de

1999 en el ámbito de la comercialización dentro de su
ámbito son los siguientes:

a) Proyecto técnico, o anteproyecto firmado por el
colegio profesional, con desglose de las diversas unidades
de obras, así como descripción pormenorizada de los
bienes de equipo a instalar.

- Memoria justificativa y descriptiva de las obras.
- Planos.
- Presupuesto detallado.
- Estudio de viabilidad de la inversión.
- Estudio de impacto ambientas, si procede.
b) Acreditación de estar dado de alta y al corriente en el

Impuesto de Actividades Económicas.
c) Acreditación de que el representante está en pose-

sión de las autorizaciones necesarias para la realización del
proyecto. Disponibilidad del suelo.
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d) Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios
presentadas en el registro mercantil, si procede.

e) Impuesto de sociedades correspondiente a los tres
últimos ejercicios.

f) En el caso de activos existentes, indicar los activos ya
existentes y detallar los que serán objeto de modernización
e innovación.

Los requisitos exigidos en la base cuarta punto 2.2.5 de
esta orden difieren de lo que figura en el anexo 7 de la
propia orden, duplicándose una información con otra o
recabando datos no coincidentes entre uno y otro. Así se
observa por ejemplo que por una parte se solicita las
cuentas registradas durante los tres últimos años, y por otra
parte la cuenta de pérdida y ganancias estimadas en los 3
años siguientes. Dicha documentación parece que no se ha
tenido en cuenta estos datos por la Viceconsejería para
valorar los proyectos o al menos no consta en los expedien-
tes o documentación examinada una valoración técnica
por parte de la Viceconsejería sobre la documentación
técnica o económica presentada.

Los criterios específicos de puntuación establecidos
para la valoración de las solicitudes, que aparecen refleja-
dos en el informe-propuesta del Viceconsejero, son las
siguientes:

1.- Aquellas relacionadas con procesos de transformación
de los productos de la pesca: de 31 a 35 puntos.

2.- Inversiones que mejoren las condiciones de
comercialización de las producciones de la flota pesquera
canaria y de la acuicultura: de 26 a 30 puntos.

3.- Proyectos en los que se cree un mayor número de
puestos de trabajo proporcionados con la inversión a
realizar: de 21 a 25 puntos.

4.- Adecuación de las instalaciones receptoras de los
desembarques de los productos de la pesca: de 16 a 20
puntos.

5.- Proyectos tendentes a fomentar la comercialización
de especies nuevas o infrautilizadas: de 11 a 15 puntos.

6.- Equipos informáticos y aplicación de nuevas tecno-
logías destinadas a mejorar la competitividad y aumentar
el valor añadido: de 6 a 10 puntos.

7.- Instalaciones frigoríficas sitas en puertos en los que
exista déficit de frío: de 0 a 5 puntos.

El cumplimiento de uno de los criterios más valorados,
el 3, la creación de puestos de trabajo sería deseable
arbitrar medidas que verifiquen la creación de dichos
puestos de trabajo.

La única constancia oficial que existe de la baremación
es la reflejada en el informe propuesta del Viceconsejero.
En esta valoración se aprecia que la baremación de los
puntos 5 y 6 está erróneamente aplicada. La puntuación de
las acciones tendentes a fomentar la comercialización de
especies nuevas o infrautilizadas se ha valorado de 11 a 15
puntos, cuando la establecida en la orden de 3 de marzo
aplica la puntuación de 6 a 10. Por otra parte, la puntuación
de las acciones para aplicación de equipos informáticos y
aplicación de nuevas tecnologías se ha valorado de 6 a 10
puntos, cuando la misma norma dice que la valoración es
de 11 a 15. Este error no parece haberse solventado ya que,
en las órdenes individuales en las que se conceden o
deniegan las subvenciones por el consejero, no se hace
referencia a la baremación, por lo que no parecen haberse

corregido los errores. Este hecho parece grave en tanto en
cuanto podrían haberse visto dañados intereses de terceros.

De los expedientes de subvención que en el informe
propuesta del Viceconsejero de Pesca, constan como a
denegar por no haber aportado la documentación exigible
aparece un expediente en que la solicitud aparece, sufi-
cientemente documentada, como el de Aframar SA al que
se le deniega la subvención por no haber completado en
plazo la documentación exigible. No consta a esta Audien-
cia de Cuentas que los importes de las subvenciones
inicialmente concedidas y más tarde no otorgadas, hayan
sido adjudicados a los siguientes en la lista de proyectos
subvencionables relacionados en el anexo IV del informe
propuesta de la Viceconsejería de Pesca, que constaban,
inicialmente, como con insuficiencia presupuestaria.

De los expedientes fiscalizados, las notas más
características son las siguientes:

Jaime Llorca SA. Se conceden dos subvenciones por dos
proyectos diferentes, de cámaras frigoríficas. Se conce-
den, en ambos proyectos, 26 puntos de baremación por el
criterio 2º, inversiones que mejoran las condiciones de
comercialización de la flota canaria. Este criterio no está
acreditado. En la relación de productos comprados durante
el año 1998 no figuran productos de procedencia de la flota
canaria.

Cofradía de Pescadores San Ginés. Se concede una
subvención, por orden nº 372 del Consejero de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación de 16.723 € (2.782.580 ptas.),
para la financiación de la obra civil e instalación eléctrica,
que se abona con fecha 31 de diciembre de 1999. Los
justificantes presentados para el cobro de la subvención
corresponden a acciones efectuadas durante el año 1998,
cuando la convocatoria de subvenciones se ha efectuado
en el 99 y se exige a los beneficiarios que no hayan
comenzado las obras antes de presentar la solicitud e,
incluso, se gira visita de inspección y se levanta acta.

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el Régimen General de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la CAC, en su artículo 3.2 que
la subvención se concede al fomento de una actividad, lo
cual colisiona con este caso en que la actividad no ha sido
fomentada sino premiada.

Maruxia SA. Se conceden 26 puntos por el baremo
nº 2, inversiones que mejoren las condiciones de
comercialización de la flota canaria, pero que no se justi-
fica a la vista del expediente fiscalizado, al menos no más
que otros expedientes a los que no se ha valorado este
punto de los baremos.

Pescainsa SA. Se conceden dos subvenciones para
dos proyectos diferentes. Uno por robotización e
informatización de almacén frigorífico y otro por amplia-
ción de instalación. En ambos expedientes se valoran con
6 puntos por equipamientos informáticos y aplicación de
nuevas tecnologías, cuando en la ampliación de instalación
no parece tener justificación. No obstante la valoración
está mal efectuada, tal como se ha analizado anteriormente
en este mismo apartado, puesto que le corresponderían, en
todo caso, un mínimo de 11 puntos.

Entre los expedientes a denegar por insuficiencia presu-
puestaria, detallados en el anexo III del informe de la
Viceconsejería de Pesca, figura el correspondiente a
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Compañía Frigorífica Canariense SA (Cofricansa). Este
expediente se halla inmerso en un procedimiento conten-
cioso que se detalla en el apartado 5.8. Jurídico contenciosos
de este informe.

4.7. Análisis de los expedientes de transformación de
los productos de la pesca y la acuicultura.

Dentro de la citada Orden de 3 de marzo de 1999, por la
que se convocan para 1999 las subvenciones con finalidad
estructural en el sector de la pesca, de la acuicultura y de la
comercialización y transformación de productos se esta-
blece en su base primera y dentro del ámbito 6 conjunta-
mente con la línea de comercialización de los productos de
la pesca y la acuicultura la transformación de los productos
de la pesca y la acuicultura.

El ámbito de actuación de transformación de los produc-
tos de la pesca y la acuicultura vendrá dado por todas
aquellas inversiones que tengan como objetivos las finali-
dades recogidas en el artículo 85 del Decreto 798/1995, de
19 de mayo a saber:

1.- Racionalización y mejora de los procesos de mani-
pulación, tratamiento, transformación, envasado, conser-
vación y distribución de los productos de la pesca y la
acuicultura.

2.- Tratamiento y transformación de desechos de los
productos de la pesca y la acuicultura.

3.- La mejora de la calidad de los productos.
4.- La aplicación de innovaciones tecnológicas y el

desarrollo de nuevos productos, procesos y presentaciones.
5.- La valoración de las producciones tradicionales y/o

artesanales.
Convirtiéndose los anteriores en criterios de puntuación

específicos para la concesión de dichas subvenciones
contempladas en la base 5ª-7 de la Orden de 3 de mayo de
1999.

En base a ello, se elaboró el informe-propuesta que
emitió el Viceconsejero de Pesca sobre la resolución de los
expedientes tramitados correspondiente al ámbito de la
transformación de los productos de la pesca.

La preferencia para la concesión de las subvenciones se
obtuvo aplicando los siguientes criterios:

a) De carácter general:
- Las solicitudes presentadas al objeto de acogerse a

las subvenciones previstas en el Decreto 115/1995, a las
que les fue desestimada su petición únicamente por razo-
nes presupuestarias siempre que reúnan los requisitos
exigidos y hayan iniciado la inversión objeto de subven-
ción en 1998 (36 puntos). Sin embargo este criterio no se
valoró en dicho informe-propuesta.

b) De carácter específico:
1º. Las instalaciones en cuyos procesos se empleen los

productos pesqueros producidos por la flota pesquera
canaria frente a aquellos que se elaboren a partir de materia
prima importada (21-25 puntos).

2º. Proyectos que supongan un mayor valor añadido a
sus producciones (16-20 puntos).

3º. Proyectos en los que se cree mayor número de
puestos de trabajo proporcionados con la inversión a
realizar (11-15 puntos).

4º. Proyectos que supongan tratamiento y transformación
de los deshechos de los productos de la pesca (6-10 puntos).

5º. La mejora de la calidad de las producciones
(0-5 puntos).

En el informe-propuesta que emite el Viceconsejero de
Pesca menciona los criterios anteriores y que debido a los
márgenes de puntuación establecidos en cada criterio, se
establecieron unas referencias que permitieron baremar
las inversiones con la mayor objetividad posible,
especificando para el tercer criterio que se puntuará como
15 cuando se cree empleo por menos de 42.070,8 €
(7.000.000 ptas.), de inversión, decreciendo la puntuación
en tramos de 42.070,8 € (7.000.000 ptas.), y puntuando
finalmente como 11 cuando la inversión precisa por puesto
de trabajo sea superior a 168.283,4 € (28.000.000 ptas.).
Para el segundo criterio se especifica que las adecuaciones
o mejoras sin más de las instalaciones existentes no
suponen mayor valor añadido y por tanto no puntuarán.

En dicho informe propuesta se recogen seis anexos que
incluyen la siguiente información:

• El anexo I de dicha propuesta está formado por 16
solicitudes correspondientes a 11 entidades que son los
que en principio optan a la subvención.

• En el anexo II constan 6 expedientes que fueron
denegados por no haber completado en plazo la documen-
tación exigible. El anexo III consta de 2 expedientes
denegados por insuficiencia presupuestaria.

• En el anexo IV bis (el anexo IV sólo recoge los
criterios de baremación) consta la baremación de los 10
expedientes completados, así como el coste elegible y la
subvención aportada. Dicho anexo se recoge como cuadro
resumen nº nueve. Dicho anexo está ordenado en función
de los puntos obtenidos por la baremación aplicada.

• En el anexo V se refleja el desglose de la subvención
aprobada desglosada por fondos de la AGE, CAC o IFOP.

Se han verificado la totalidad de los expedientes, del
análisis de los mismos se puede destacar las siguientes
conclusiones:

1.- La baremación específica en función del número de
puestos de trabajo proporcionados con la inversión a
realizar no se comprueba posteriormente. Esta debilidad
en el sistema de baremación puede determinar que se
otorgue una subvención a un proyecto –que posteriormen-
te no incrementara sus puestos de trabajo– a costa de otro
en el que no se previera tales incrementos.

2.- No se especifica correctamente en cada criterio de
baremación el espectro de puntos posible, debiendo de
mejorarse y concretarse específicamente en las próximas
órdenes de convocatoria.

3.- Los expedientes presentan gran volumen de docu-
mentación y poco sistematizado. Alguno de los requisitos
que se solicitan no se consideran de gran relevancia, como
podría ser el caso de la estimación a tres años de la cuenta
de pérdidas y ganancias. Mucha de la documentación
solicitada no se analiza formalmente, no existiendo ningún
informe sobre la memoria económica remitida, limitándo-
se en la mayoría de los casos a validar su existencia, como
es el caso de la rendición de las tres últimas cuentas e
impuestos de sociedades.

4.- No se puede considerar como válido el certificado de
no inicio de las obras de la subvención nº 6 (remodelación
frigoríficos de Freiremar SA), dado que el certificado es
del 21 de mayo de 1999 pero hace referencia al 29 de julio
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de 1998, ni de la subvención nº 3 (modernización instala-
ciones frigoríficas de Conservas Garavilla SA), dado que
el certificado es del 21 de mayo de 1999 pero hace
referencia al 12 de febrero de 1998.

5.- La subvención nº 7 (remodelación frigoríficos de
Frigoríficos Hispanos Suizos SA) y la nº 8 (industria de
manipulación de Ángel Ojeda y Cía. SA) fue posterior-
mente denegada por no acreditar la disponibilidad de
suelo, si bien dicha denegación no implicó la utilización de
los fondos disponibles en los denegados por no disponibi-
lidad presupuestaria. Con dichos fondos se hubieran cu-
bierto prácticamente las dos subvenciones denegadas por
tal motivo, cuyos solicitantes era la empresa Conservas
Garavilla SA

6.- Se observa en el expediente nº 3 (modernización
instalaciones frigoríficas de Conservas Garavilla SA), que
la comunicación de inicio de las inversiones es de fecha 30
de julio de 1999, si bien en el expediente constan facturas
de agosto de 1998.

7.- Se observa una elevada concentración de las mismas
empresas dado el escaso número de solicitantes que reúnan
los requisitos. Es normal observar empresas que en el
presente marco han recibido numerosas subvenciones por
la misma línea subvencionable.

8.- En la resolución de los expedientes denegados por no
haber completado la documentación exigible no consta
específicamente la misma, lo que puede dar lugar a inde-
fensión del solicitante. Es necesaria la realización de un
informe específico sobre tales hechos, el cual presumiblemente
evitaría la posterior judicialización (en algunos casos) del
procedimiento realizado.

9.- En cuanto al expediente nº 9 (Ahumados Pescasol SL)
la subvención otorgada asciende al 50% del proyecto de la
inversión, dado que ese fue el importe solicitado, si bien el
máximo subvencionable ascendía al 55%. Es obvio que se
ha tratado de un error.

4.8. Jurídico contenciosos.
Entre los expedientes examinados por la Audiencia de

Cuentas de Canarias en el ámbito de la comercialización se
observa la existencia de un expediente administrativo que
corresponde a una solicitud de subvención, que ha sido
denegada por falta de disponibilidad presupuestaria, obje-
to de impugnación ante lo contencioso-administrativo en
el proceso ordinario nº 137/2000, interpuesto por la Com-
pañía Frigorífica Canariense SA (Cofricansa), frente a la
Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación del Gobierno de Canarias, de fecha 15 de
noviembre de 1999, que desestima el recurso de reposición
formulado contra Orden de fecha 29 de julio, que denegó
a la sociedad recurrente subvención para un proyecto
denominado mejora de instalaciones, con finalidad estruc-
tural en el sector de la pesca, según consta en escrito de la
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de
fecha 24 de abril de 2000.

Los motivos que generaron por parte del administrado la
interposición del recurso administrativo de reposición se
residencian fundamentalmente en su desconocimiento del
contenido de la baremación efectuada por la Administra-
ción, por no habérsele trasladado aquélla, lo que a su juicio
produce indefensión, considerando que la empresa

afectada se haya en mejor situación en derecho a la percep-
ción de las subvenciones, citando a tal efecto la subvención
concedida a Spanish Pelagic SA.

La Orden de fecha 15 de noviembre de 1999 fundamenta
la actuación administrativa denegatoria en la base 5º, 1 de
la Orden de 3 de marzo de 1999, por la que se convocaban
para 1999 las subvenciones con finalidad estructural en
el sector de la pesca, acuicultura y de la comercialización
y transformación de sus productos, previstas en el
RD 798/1995, de 19 de mayo, puesto que establecía que “las
subvenciones se adjudicarán, dentro de las disponibilida-
des presupuestarias, por el procedimiento de convocatoria
pública con concurso”. Y en el supuesto concreto, manifies-
ta la Administración, el número de solicitudes presentadas
para acogerse a las subvenciones reguladas en la Orden de
3 de marzo de 1999, y más concretamente las referidas al
ámbito de comercialización de los productos de la pesca,
impidieron atender todas las solicitudes presentadas por
falta de disponibilidad en el ejercicio presupuestario, por
cuanto los proyectos que obtuvieron mejor valoración
agotaron las disponibilidades de créditos existentes.

Asimismo se impugna ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa por la misma entidad Compañía Frigorífica
Canariense SA, la Orden del consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, de fecha 22 de noviem-
bre de 1999, por la que se desestima el recurso de reposi-
ción contra Orden de 6 de julio de 1999, por la que se
reconoció a la entidad Spanish Pelagic SA, la condición de
parte interesada en los expedientes de ayuda económica
con cargo a los fondos IFOP instados por Frisu, Cofricansa
y Ángel Ojeda y Cía., por entender la Administración la
existencia de posibles intereses legítimos representados
por Spanish Pelagic que pudieron resultar, directa o indi-
rectamente, afectados por las resoluciones dictadas en los
restantes expedientes de ayuda incluidos dentro del mismo
ámbito de intervención.

No consta a esta Audiencia de Cuentas que se haya
resuelto la cuestión litigiosa mediante resolución judicial
firme recaída en el procedimiento ordinario nº 137/2000.

5. FISCALIZACIÓN OPERATIVA

Los objetivos del programa presupuestario correspon-
diente a estructuras pesqueras (714-I), programa por el cual
se gestionan los fondos IFOP, vienen reflejados en las leyes
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
los ejercicios analizados –periodo 1999 al 2001–.

En el mismo se detallan como objetivos, la mejora de las
estructuras pesqueras en relación con la renovación, mo-
dernización y reconversión de la flota pesquera, el
equipamiento, la infraestructura de los puertos, la
acuicultura y las zonas marítimas protegidas, de cara
adaptar de forma continua el sector pesquero a las innova-
ciones tecnológicas que van surgiendo, así como acompasar
la evolución de sus subsectores a la realidad del mismo.

Así mismo se especifica que para poder ejecutar dichos
objetivos el órgano encargado deberá desarrollar los
siguientes subprogramas:

• Infraestructura y equipamiento de núcleos pesqueros.
• Modernización y reconversión de la flota pesquera

canaria.
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• Apoyo a la gestión del programa.
Destacar que en los mismos no se definen claramente los

objetivos, pues en todo caso resultan demasiado genéricos.
En el análisis de dicho programa, se evidencia la ausen-

cia de indicadores para poder llevar a cabo el seguimiento
de los objetivos por parte del órgano gestor, en la medida
en que éstos puedan detectar las desviaciones producidas
durante la ejecución del mismo. Dicha limitación imposi-
bilita por tanto la medición del grado de consecución de los
objetivos fijados.

Esta ausencia de indicadores en los diferentes progra-
mas presupuestarios de la CAC ya ha sido puesto de
manifiesto en informes anteriores, y recogida como por el
Parlamento de Canarias en sendas resoluciones de 29 de
mayo de 2002 sobre los informes de fiscalización de la
Cuenta General de la CAC ejercicios 1998 y 1999
(BOC nº 80, de 14 de junio de 2002).

En dichas resoluciones el Parlamento considera necesa-
ria la aplicación por la intervención general de un nuevo
aplicativo informático que permita mejorar el control de la
ejecución presupuestaria estableciendo, como alternativa
a un sistema de contabilidad analítica de muy difícil
implantación, un sistema de indicadores no monetarios en
el presupuesto que permita hacer un seguimiento preciso
de la ejecución y eficacia de los diferentes programas
presupuestarios mediante el análisis de la liquidación del
presupuesto.

Sin embargo, independientemente de la limitación
manifestada, del trabajo realizado se ha obtenido una serie
de evidencias que podrían encuadrarse en un marco de
análisis operativo.

Dichas evidencias se reflejan a continuación:
1.- En la gestión de los citados fondos ha primado el

aspecto presupuestario al objeto de garantizar un elevado
porcentaje de ejecución, en detrimento del principio gene-
ral del IFOP de alcanzar un equilibrio sostenible entre los
recursos y su actividad.

2.- No se ha tenido en cuenta a la hora de financiar los
expedientes de modernización y construcción la existencia
de caladeros viables económicamente para dicha flota, lo
que ha dado lugar a un sobredimensionamiento de la
misma, con los perjuicios económicos que ello está repre-
sentando con gran parte de la flota pesquera con base en
Canarias parada. Dicho exceso seguramente habrá de
regularse vía nuevos fondos IFOP.

3.- El valor añadido generado por dichos fondos en la
CAC es muy reducido en determinadas líneas de actuación

en proporción al volumen de fondos empleados. Destacar
en este sentido que la construcción de los buques financia-
dos por el área de nueva construcción se realiza fuera de la
CAC.

4.- No se evidencia en los expedientes analizados nin-
gún análisis de la capacidad de transformación y
comercialización máxima que puede mantener los puertos
canarios, observándose como las subvenciones quedan
limitados –por sus especiales características– a determinadas
empresas del sector.

5.- Los fondos del IFOP no han sido invertidos –salvo
muy escasas ocasiones– en la flota pesquera artesanal
canaria, imposibilitando o al menos dificultando la super-
vivencia del mismo, sector que genera unos empleos
directos en torno a los 2.500, y en la que existen actualmen-
te 27 cofradías entre ambas provincias (15 en Las Palmas
y 12 en Tenerife).

6.- No se han generado recursos en el marco del IFOP
para los siguientes proyectos, los cuales han sido puestos
de manifiesto a esta institución por representantes del
sector artesanal, y que en gran medida pueden ser
gestionados por los propios pescadores:

• Creación de proyectos ecoturísticos, como
potenciación del buceo, pesca turística, etc.

• Potenciación de pequeñas industrias de carpintería
de ribera.

• Ampliación de la vigilancia pesquera al objeto de
acabar con el elevado furtivismo existente, sobre todo el
derivado de embarcaciones deportivas.

• Creación de proyectos que generen un futuro soste-
nible para el sector, por ejemplo el establecimiento de al
menos una reserva marina por isla, la eliminación de artes
dañinas (nasas, palangres de orilla, pandorga,...).

• Equipamiento en los puertos pesqueros de cuartos de
pertrechos, restaurantes, hoteles, museos de pesca, etc. al
objeto de incrementar los fondos generados a los pescadores
locales.

• Mejorar el conocimiento y el respeto al medio mari-
no mediante campañas de concienciación, en especial en el
mundo escolar.

• Potenciación de la actividad pesquera tradicional y
respetuosa con el medio ambiente mediante la diferencia-
ción del producto a través de ecoetiquetas, al objeto de
apoyar redes de comercialización que garanticen precios
justos para los pescadores.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2002.-
EL PRESIDENTE, Marcelino Rodríguez Viera.
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ANEXOS

ANEXO I
LEGISLACIÓN

1. Real Decreto 312/1993, de 23 de febrero, por el que
se establecen medidas socioeconómicas en el sector
pesquero.

2. Reglamento CEE nº 3.699/1993, de 21 de diciembre,
por el que se definen los criterios y condiciones de las
intervenciones comunitarias con finalidad estructural en el
sector de la pesca, la acuicultura y la transformación y
comercialización de sus productos.

3. Reglamento CEE nº 2.080/1993, de 20 de julio, por
el que se establecen las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CEE) nº 2.052/88 en lo referente al
instrumento financiero de orientación de la pesca

4. Decreto 115/1995, de 26 de abril (BOC 79), por el
que se establecen las normas para la concesión de ayudas
con finalidad estructural en el sector de la pesca, la
acuicultura y la transformación y comercialización de sus
productos.

5. Decreto 123/1995, de 11 de mayo (BOC nº 91), por
el que se establecen las normas para la concesión de ayudas
dentro de la iniciativa comunitaria de reestructuración del
sector pesquero.

6. Real Decreto 798/1995, de 19 de mayo, por el que se
definen los criterios y condiciones de las intervenciones
con finalidad estructural en el sector de la pesca, de la
acuicultura y de la comercialización-transformación y
promoción de sus productos.

7. Real Decreto 696/1996, de 26 de abril, de
modificación del RD 798/1995.

8. Real Decreto 290/1997, de 28 de febrero, de
modificación del RD 798/1995.

9. Orden de 14 de abril de 1997 (BOC nº 57), por la que
se convocan las subvenciones cofinanciadas por la UE
para la modernización o reconversión de la flota pesquera
canaria, nueva construcción de buques pesqueros, desarro-
llo de la acuicultura, transformación y comercialización de
los productos de la pesca de la acuicultura, previstas en el
Decreto 115/1995, de 26 de abril.

10. Real Decreto 1.040/1997, de 27 de junio, de
modificación del RD 798/1995.

11. Orden de 2 de diciembre de 1997 (BOC nº 160), por
la que se hace pública la convocatoria para la concesión de

subvenciones cofinanciadas por la UE dentro de la inicia-
tiva comunitaria de reestructuración del sector pesquero
(iniciativa comunitaria de pesca).

12. Orden de 25 de junio de 1998 (BOC nº 79), por la que
se modifica la dotación presupuestaria de la orden de 23 de
diciembre de 1997, que convoca, para el ejercicio econó-
mico de 1998, las subvenciones cofinanciadas por la UE
con finalidad estructural en el sector de la pesca, la
acuicultura y la transformación y comercialización de sus
productos, previstas en el Decreto 115/1995, de 26 de
abril.

13. Orden de 25 de junio de 1998 (BOC nº 83), por la que
se modifica la dotación presupuestaria de la Orden de 23
de diciembre de 1997, que convoca, para el ejercicio
económico de 1998, las subvenciones cofinanciadas por la
UE con finalidad estructural en el sector de la pesca, la
acuicultura y la transformación y comercialización de sus
productos, previstas en el Decreto 115/1995.

14. Orden de 25 de septiembre de 1998 (BOC nº 127),
por la que se convocan subvenciones cofinanciadas por la
UE dentro de la iniciativa comunitaria de reestructuración
del sector pesquero, conforme al Decreto 123/1995, de 11
de mayo.

15. Real Decreto 2.287/1998, de 23 de octubre, de
modificación del RD 798/1995.

16. Orden de 3 de marzo de 1999 (BOC nº 28), por la
que se convocan para 1999 las subvenciones con finali-
dad estructural en el sector de la pesca, de la acuicultura,
y de la comercialización y la transformación de sus
productos.

17. Orden de 9 de julio de 1999 (BOC nº 100), del
consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que
se convocan subvenciones cofinanciadas por la UE dentro
de la iniciativa comunitaria de reestructuración del sector
pesquero, previstas en el Decreto 123/1995, de 11 de
mayo.

18. Orden de 19 de noviembre de 1999 (BOC nº 157),
por la que se modifica la Orden de 9 de julio de 1999, que
convoca subvenciones cofinanciadas por la UE dentro de
la Iniciativa Comunitaria de Pesca de reestructuración del
sector pesquero (BOC nº 100, de 28/7/99).
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ANEXO II
CUADROS RSÚMENES
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PAGOS JUSTIFICADOS POR MEDIDAS 

RELACIÓN GASTOS SUBVENCIONABLES Y AYUDAS 
PÚBLICAS  

 AYUDAS PÚBLICAS PAGADAS 
MEDIDA DE 
ACTUACIÓN BENEFICIARIO GASTOS SUBVEN. PAG. 

BENEFICIARIO ESTADO MIEMBRO IFOP 

1.1 José Herrera Placencia 5.731.523 1.719.457 4.012.066 
1.1 Manuel de la Cruz Pérez 74.291.006 22.287.302 52.003.704 
1.1 Hilario Estévez Morera 58.743.159 17.622.948 41.120.211 
1.1 Herederos de Manuel Glez. Par. 101.308.084 30.392.425 70.915.659 
1.1 Pesquera San Pablo SA 124.943.003 37.482.901 87.460.102 
1.1 Teodomiro Rodríguez Marrero 9.511.096 2.853.329 6.657.767 
1.1 Elvira E. Rodríguez Rey SL 95.773.756 28.732.127 67.041.629 
1.1 Teresa Llorens Selles y otros 110.038.359 33.011.508 77.026.851 
1.1 José Afonso González 5.857.750 1.757.325 4.100.425 
1.1 Francisco Martín Trujillo 20.261.703 6.078.511 14.183.192 
1.1 Limver Onubmse SA 115.632.961 34.689.888 80.943.073 
1.1 Polycastell SA 76.270.678 22.881.203 53.389.475 
1.1 Industrias del Mar SA 142.526.653 42.757.996 99.768.657 
1.1 Victoriano del Pino Díaz 3.691.069 1.107.321 2.583.748 
1.1 Pisco Dos SA 143.094.167 42.928.250 100.165.917 
1.1 Fábrica Hielo Armadores Peso 97.726.428 29.317.929 68.408.499 
1.1 Cdad. Bienes Hnos. Jordan 52.039.839 15.611.952 36.427.887 
1.1 Astilleros Y Varad. De Tarrago 87.389.088 32.501.576 54.887.512 
1.1 Carlos Romero González 88.887.978 26.666.393 62.221.585 
1.1 Martipesca SA 128.041.752 38.412.526 89.629.226 
1.1 Marino Rodríguez Álvarez 4.244.909 1.273.473 2.971.436 
1.1 Isidro Julián Sempere 3.733.295 1.119.988 2.613.307 
1.1 Ángela M. Farias Trujillo 2.195.549 658.665 1.536.884 
1.1 Juan Lima Rodríguez 1.437.283 431.185 1.006.098 
1.1 Ángel Ramón Acosta Armas 1.230.756 369.227 861.529 
1.1 Pesquera Almiketxu SA 147.660.828 44.298.248 103.362.580 
1.1 Singulis SL 89.745.251 26.923.575 62.821.676 
1.1 Comboapesca SL 110.776.085 33.232.825 77.543.260 
1.1 Jonatan Rubén Ramos Rguez. 4.284.593 1.285.378 2.999.215 
1.1 Arturo Mascareño Santana 3.914.647 1.174.394 2.740.253 
1.1 Jaime Vega Mora 8.789.756 2.636.927 6.152.829 
1.1 Remedios Guillén Guillén 70.038.189 21.011.457 49.026.732 
1.1 Antonio Cruz Betancort 9.614.339 2.884.302 6.730.037 
1.1 Bonito del Sur SL 71.075.663 21.322.699 49.752.964 
1.1 Juan Carlos Brito Corujo 39.426.269 11.827.881 27.598.388 
2.1 Pescamiñor SA 336.717.573 33.671.757 168.358.787 
2.1 Europesca Insular SL 367.004.331 36.700.432 183.502.166 
2.1 Cdb Moby Dick Y Alborada 27.049.070 2.704.906 13.524.535 

 2.1 Jonatan Rubén Ramos Rguez. 3.286.051 328.605 1.643.026 
2.1 Carmelo Ramón Glez. Barrera 27.836.737 2.783.674 13.918.369 
2.1 Hortña SL 179.250.000 17.925.000 89.625.000 
2.1 José Llovet Artiles y Hnos. 18.580.000 1.858.000 9.290.000 
2.1 Pesqueras Airiño 322.050.433 32.205.043 161.025.216 
2.1 Estrella Segunda SL 68.076.387 6.807.639 34.038.193 
2.1 Eugenio Santana del Toro 12.773.012 1.277.301 6.386.506 
2.1 Amegasa SA 312.125.305 31.212.530 156.062.653 
2.1 Antonio Otero López 35.450.000 3.545.000 17.725.000 
2.1 Deogracias Roger Carreño 5.221.664 522.166 2.610.832 
2.1 Amelio Rubén Déniz Padrón 19.220.000 1.922.000 9.610.000 
2.1 Francisco Ortega Santana 41.000.000 4.100.000 20.500.000 
2.1 Estanislao Godoy García 17.495.740 1.749.574 8.747.870 
2.1 Antonio Godoy García 16.402.331 1.640.233 8.201.166 
2.1 Pedro Perdomo Alonso 20.789.490 2.078.949 10.394.745 
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2.1 Juan José Alayon Marcelino 12.900.000 1.290.000 6.450.000 
2.1 Manuel Díaz Casanova 19.183.965 1.918.397 9.591.982 
2.1 Teléfono Melo Marcelino 16.594.993 1.659.499 8.297.496 
2.1 Ricardo Alonso Rivero 43.195.660 4.319.566 21.597.830 
2.1 Víctor Figueroa Cabrera 7.458.608 745.861 3.729.304 
2.1 Ansamar SL 129.780.000 12.978.000 64.890.000 
2.1 Agustín Trujillo Marrero 5.905.777 590.577 2.952.889 
2.1 Ansamar SL 149.556.516 14.955.652 74.778.258 
2.1 José Alonso Trujillo 11.619.765 1.161.976 5.809.883 
2.1 Nicodemos Sánchez Trujillo 47.569.311 4.756.932 23.784.655 
2.1 Virgilio Carmona Cano 7.364.740 736.474 3.682.370 
2.1 José Ortega Santana 44.530.088 4.453.008 22.265.045 
2.1 Loira Pex Canarias SL 273.472.802 27.347.280 136.736.401 
2.1 Europesca Insular SL 374.347.550 37.434.755 187.173.775 
2.1 Cristóbal Cabrera Medina 35.350.000 3.535.000 17.675.000 
2.1 CB Hnos. Jiménez Jordán 149.912.054 14.991.204 74.956.027 
2.1 Tomás Antonio Socorro Herna. 3.511.712 351.171 1.755.856 
2.1 Manuel Saavedra Francés 11.830.000 1.183.000 5.915.000 
2.1 Antonio Otero López 35.450.000 3.545.000 17.725.000 
2.1 Manuel Silva Trujillo 37.000.000 3.700.000 18.500.000 
2.1 Freiremar SA 204.005.195 20.400.519 102.002.598 
2.1 Aurelio Saavedra Farias 19.630.000 1.963.000 9.815.000 
2.1 Pesquera Albatros SL 163.925.270 16.392.527 81.962.635 
2.1 CB Hijos Martín Marcelino 42.836.890 4.283.689 21.418.445 
2.1 Pesquerías Manuel Nores Cana 449.591.351 22.479.568 188.828.367 
2.1 Pesqueras Toledo SL 172.042.209 8.602.110 86.021.105 
2.1 Pesquera Sobral SL 404.908.151 20.245.408 178.159.586 

 2.1 Juan Miranda Suárez 59.076.388 2.953.819 29.538.194 
2.1 Josué Batista Santana 15.461.410 773.071 7.730.705 
2.1 Antonio Medina Santana 31.000.000 1.550.000 15.500.000 
2.1 Juan Manuel Batista Trujillo 30.219.329 1.510.966 15.109.665 
2.1 Freiremar SA 343.554.012 17.177.701 161.470.385 
2.1 Alcaravaneras SA 410.263.368 20.513.168 180.515.882 
2.1 Surpesca SA 306.197.592 15.309.880 150.036.820 
2.1 Teófilo Hernández Sosa 25.093.296 1.254.665 12.546.648 
2.1 José y Albano, CB 54.050.000 2.702.500 27.025.000 
2.1 José María Roger Roger 6.963.144 348.157 3.481.572 
2.1 Antonio Godoy Medina 24.594.318 1.229.716 12.297.159 
2.1 Alejandro Cabrera Déniz 18.471.000 923.550 9.235.500 
2.1 Martín Godoy García 16.596.818 829.841 8.298.409 
2.1 Angel Manuel Déniz Padrón 20.318.907 1.015.945 10.159.454 
2.1 Nicolás Moreno Mentesdeoca 18.539.726 926.986 9.269.863 
2.1 Roberto Moreno Oliva 18.204.816 910.242 9.102.407 
2.1 Antonio Navarro Ramos 4.722.577 236.129 2.361.288 
2.1 Pesca Ander SL 113.170.433 5.658.522 56.585.216 
2.1 Camilo Navarro Barrera 39.177.580 1.958.879 19.588.790 
2.1 Pedro Rodríguez García 6.356.696 317.835 3.178.348 
2.1 CB Braulio y Vicente 8.183.856 409.193 4.091.928 
2.1 Sebastián Acosta Martín 36.978.955 1.848.948 18.489.477 
2.1 Ambrosio Garacia García 77.018.915 3.850.946 38.509.457 
2.1 Ismael González Hierro 3.509.080 175.454 1.754.540 
2.1 Pesquera Albamar SA 303.747.959 15.187.398 148.836.500 
2.1 Amegalia SL 350.220.886 17.511.044 164.603.817 
2.1 Pescaeste SA 410.263.367 20.513.148 180.515.882 
2.2 Algarpesca SA 69.992.000 6.999.200 34.996.000 
2.2 Algarpesca SA 78.809.072 7.880.908 39.404.536 
2.2 Graciosamar SL 38.530.389 3.853.040 19.265.195 
2.2 Jose Juan Capote Concepción 9.369.538 400.072 3.600.651 
2.2 Pesquero Hnos. Alonso 4.010.945 401.094 2.005.473 
2.2 Pesca Rguez. y Toledo 28.628.783 2.862.879 14.314.391 
2.2 Luis Chacón Rivero 4.708.000 470.800 2.354.000 
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2.2 Luis Toledo Betancort 20.312.737 2.031.274 10.156.368 
2.2 Pesqueras Toledo SL 63.618.806 6.361.880 31.809.403 
2.2 Rafael Valdivia Méndez 14.003.404 1.400.340 7.001.702 
2.2 Gabriel Jiménez Cruz 4.404.929 440.493 2.202.464 
2.2 José D. Machín Hernández 2.666.160 266.616 1.333.080 
2.2 Salvador Martín Trujillo 1.945.070 194.507 972.535 
2.2 Socas Jiménez SL 17.595.198 1.759.520 8.797.599 
2.2 Copesla SA 82.887.543 8.288.754 41.443.772 
2.2 Pesqueras Toledo SL 4.275.000 427.500 2.137.500 
2.2 Juan Santana Santana 8.295.000 829.500 4.147.500 
2.2 Francisco Medina Hernández 3.663.631 366.364 1.831.816 
2.2 Algarpesca SA 74.575.380 7.457.538 37.287.690 
2.2 Pevega SA 78.163.250 7.816.326 39.081.625 
2.2 Socas Jiménez SL 12.113.928 1.211.393 6.056.964 
2.2 Manuel Acosta Ferer 2.853.100 285.310 1.426.550 
2.2 Pescajonay SL 22.610.250 2.261.025 11.305.125 
2.2 Luis Chacón Rivero 18.695.913 934.796 9.347.956 
2.2 Pesqueras Toledo SL 44.783.829 2.239.191 22.391.915 
2.2 Túnidos Lanzarote SL 17.229.524 861.476 8.614.762 
2.2 Francisco Hernández Santana 4.410.780 220.539 2.205.390 
2.2 Freiremar SA 20.185.450 1.009.272 10.092.725 
2.2 Freiremar SA 24.261.370 1.213.069 12.130.685 
2.2 Centropesca SA 13.475.000 673.750 6.737.500 
2.2 Pesca Oeste SA 26.935.450 1.346.772 13.467.725 
2.2 Maruxia SA 23.097.370 1.154.868 11.548.685 
2.2 Mar La Alegranza SL 17.353.405 867.670 8.676.703 
2.2 Bajamar Doce SA 107.484.116 5.374.206 53.742.058 
2.2 Cía de Pesca Rodríguez y Toledo 8.108.775 405.439 4.054.387 
2.2 Rozadas de Mar, SCP 15.681.195 784.060 7.840.597 
2.2 Mar la Alegranza SL 15.905.695 795.285 7.952.847 
2.2 Juan Arrocha Avero 8.397.770 419.888 4.198.805 
2.2 Pesqueras Romero Toledo SL 23.578.254 1.178.912 11.789.127 
2.2 Hnos. Guadalupe Paez, SCP 38.571.933 1.928.597 19.285.966 
2.2 Once Hnos. SL 18.159.304 907.965 9.079.652 
2.2 Bajamar Doce SA 105.749.116 5.287.456 52.874.558 
2.2 Martín y Rguez., SCP 22.072.750 1.103.637 11.036.375 
2.2 Juan Medina Hernández 1.652.000 82.600 826.000 
2.2 Manuel Rodríguez López 2.789.489 139.474 1.394.745 
2.2 Hnos. Guadalupe Paez, SCP 5.513.067 275.653 2.756.534 
2.2 Valterramar SL 6.753.405 337.670 3.376.703 
2.2 Pesqueras Toledo SL 1.139.000 56.950 569.500 
2.2 Graciosamar SL 3.733.300 186.665 1.866.650 

 

2.2 Luis Toledo Betancort 9.570.726 957.072 4.785.363 
2.2 Valterramar SL 23.672.643 2.367.265 11.836.321 
2.2 Vicente Santana Cazalla 1.908.620 190.862 954.310 
2.2 Juan J. Arrocha Avero 16.812.000 1.681.200 8.406.000 
2.2 Juan Santana Santana 13.144.479 1.314.448 6.572.239 
2.2 Juan Martín Hernández 15.717.054 1.571.705 7.858.527 
2.2 Pevega SA 17.680.416 1.768.042 8.840.208 
2.2 Alteapesca SA 110.256.072 11.025.606 55.128.036 

 

2.2 Túnidos Lanzarote SL 41.001.667 2.050.083 20.500.834 
3.1 Cultivos Marinos Teide SL 9.660.958 966.096 4.830.479 
3.1 Gramacan SA 14.116.843 1.411.684 7.058.422 
3.1 Alevines y Doradas SA 181.475.814 9.073.790 90.737.907 
3.1 Canarias de Explotaciones M. 142.560.044 7.128.002 71.280.022 
3.1 Gestión de Recursos Marinos 50.260.000 2.513.000 25.130.000 
3.1 Acuigigantes SL 61.525.608 3.076.280 30.762.804 
3.2 Alevines y Doradas SA 127.259.812 12.725.981 63.629.906 
3.2 Gestión de Recursos Marinos 12.822.408 1.282.240 6.411.205 
4.1 Gobierno de Canarias 29.854.440 7.463.610 22.390.830 
4.1 Gobierno de Canarias 7.500.000 1.875.000 5.625.000 
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4.1 Gobierno de Canarias 12.276.906 3.069.226 9.207.680 
5.1 Gobierno de Canarias 79.015.173 19.753.793 59.261.380 
5.1 Gobierno de Canarias 17.584.955 4.396.239 13.188.716 
5.1 Gobierno de Canarias 366.000.000 91.500.000 274.500.000 
5.1 Gobierno de Canarias 366.000.000 91.500.000 274.500.000 
5.1 Gobierno de Canarias 24.450.000 6.112.500 18.337.500 
5.1 Gobierno de Canarias 24.450.000 6.112.500 18.337.500 
5.1 Gobierno de Canarias 24.450.000 6.112.500 18.337.500 
5.1 Gobierno de Canarias 57.325.480 14.331.370 42.994.110 
5.1 Gobierno de Canarias 24.900.000 6.225.000 18.675.000 
5.1 Gobierno de Canarias 5.400.000 1.350.000 4.050.000 
5.1 Gobierno de Canarias 5.400.000 1.350.000 4.050.000 
5.1 Gobierno de Canarias 3.600.000 900.000 2.700.000 
5.1 Gobierno de Canarias 49.600.000 12.400.000 37.200.000 
5.1 Gobierno de Canarias 25.900.000 6.475.000 19.425.000 
5.1 Gobierno de Canarias 25.900.000 6.475.000 19.425.000 
5.1 Gobierno de Canarias 3.600.000 900.000 2.700.000 
5.1 Gobierno de Canarias 13.240.000 3.310.000 9.930.000 
5.1 Gobierno de Canarias 57.325.480 14.331.370 42.994.110 
5.1 Gobierno de Canarias 30.409.500 7.602.375 22.807.125 
5.1 Gobierno de Canarias 7.829.156 1.957.289 5.871.867 
6.1 Conservas Garavilla SA 128.009.336 32.002.334 64.004.668 
6.1 Congelados Herbania SL 150.000.000 37.500.000 75.000.000 
6.1 Agramar SA 348.000.000 87.000.000 174.000.000 
6.1 Mercahierro SL 72.052.461 18.013.115 36.026.231 
6.1 Congelados Herbania SL 172.117.617 8.605.881 39.587.051 
6.1 Congelados Pescasol SL 7.494.000 1.873.500 3.747.000 
6.1 Rosapesca SL 240.116.877 36.781.631 120.062.713 
6.1 Congelados Africamar SL 18.406.000 920.300 7.178.340 
6.1 Ahumados Pescasol 19.461.878 973.094 9.730.939 
6.1 Conservas Garavilla SA 155.649.653 7.782.483 77.824.826 

 6.1 Freiremar SA 168.228.940 8.411.447 84.114.470 
6.1 Freiremar SA 68.254.929 3.412.731 34.127.314 
6.1 Cofacan SA 146.397.477 7.319.874 73.198.738 
6.2 Conservas Garavilla SA 17.106.405 4.276.601 8.553.203 
6.2 Conservas Garavilla SA 27.852.738 6.963.185 13.926.369 
6.2 Conservas Garavilla SA 38.268.000 9.567.000 19.134.000 
6.2 Conservas Garavilla SA 132.230.569 6.611.528 66.115.284 
6.3 Conservas Garavilla SA 76.311.319 19.077.830 38.155.659 
6.3 Gramacan SA 6.198.757 1.549.689 3.099.379 
6.3 Gramacan SA 17.165.700 4.291.425 8.582.850 
6.3 Alevines y Doradas SA 17.881.788 4.470.446 8.940.895 
6.3 Freiremar SA 136.878.008 34.219.502 68.439.004 
6.3 Congelados Marichal SL 40.705.000 10.176.250 20.352.500 
6.3 Pescados Insulares SA 347.036.381 17.351.824 163.107.150 
6.3 Cofradía de Pescadores de San G. 5.059.236 252.962 2.529.618 
6.4 OP Anacef 65.159.075 16.289.769 32.579.537 
6.4 Expelan SL 200.000.000 50.000.000 100.000.000 
6.4 Pescados Insulares SA 200.000.000 50.000.000 100.000.000 
6.4 Aframar SL 200.000.000 50.000.000 100.000.000 
6.4 Cia Frigorífica Canariense SA 70.000.000 17.500.000 35.000.000 
6.4 Freiremar SA 540.385.628 86.839.970 257.872.022 
6.4 CP5 SA 128.100.000 32.025.000 64.050.000 
6.4 PBM SA 450.000.000 22.500.000 189.000.000 
6.4 Frigoríficos la Carrilla SA 117.475.521 5.873.776 45.815.453 
6.4 Cia Frigorífica Canariense SA 50.000.000 2.500.000 11.500.000 
6.4 Ramón Morales Rodríguez 44.920.150 2.246.007 10.331.635 
6.4 OP Anacef 101.168.532 16.915.734 50.584.266 
6.4 Ángel Ojeda y Cia SA 60.000.000 15.000.000 30.000.000 
6.4 Aframar SL 284.913.386 14.245.669 65.530.079 
6.4 Frigoríficos El Matorral SL 61.468.368 15.367.092 30.734.184 
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6.4 Frigoríficos Tenerife SA 25.358.701 6.339.675 12.679.350 
6.4 Ramón Morales Rodríguez 45.000.000 11.250.000 22.500.000 
6.4 Pesban SA 158.666.814 7.933.340 79.333.407 
6.4 Jaime Llorca SA 618.601.665 30.930.083 210.324.566 
6.4 Maruxia SA 81.727.927 4.045.532 40.904.827 
6.4 Congelados Puerto SL 314.998.000 15.749.900 154.349.020 
6.4 Pescados Insulares SA 343.598.379 17.179.919 161.491.238 
6.4 Asociaciación Atunera de Tenerife 26.050.000 6.512.500 13.025.000 
6.4 Asociaciación Atunera de Tenerife 34.667.875 8.666.968 17.333.938 
6.4 Cofacan SA 446.891.624 111.722.906 223.445.812 
6.4 Cofacan SA 352.000.000 88.000.000 176.000.000 

 6.4 Cofacan SA 533.000.000 133.250.000 266.500.000 
6.4 CP 5 SA 123.200.000 30.800.000 61.600.000 
8.1 ACEA 3.350.000 837.500 1.675.000 
9.2 Daniel Prieto Sotelo 1.171.184 292.796 878.388 
9.2 Luis Pazó Fernández 1.171.184 292.796 878.388 
9.2 Fermín V. Vázquez 1.164.702 291.175 873.527 
9.2 Francisco Freire Pousada 129.411 32.353 97.058 
9.2 Rafael Bello Pastor 931.762 232.940 698.822 
9.2 Luis Vázquez Romero 931.762 232.940 698.822 
9.2 José Montenegro Correa 1.164.702 291.175 873.527 
9.2 Antonio Veiga Fernández 129.411 32.353 97.058 
9.2 José Manuel Díaz Castreje 129.411 32.353 97.058 
9.2 Norberto Pedro Gómez 253.646 63.411 190.235 
9.2 Adolfo González Díaz 1.164.702 291.175 873.527 
9.2 Manuel Enrique Carral Corbac. 274.352 68.588 205.764 
9.2 Juan Pérez Cabrera 1.164.702 291.175 873.527 
9.2 Antonio Martínez Oliveros 1.164.702 291.175 873.527 

  
  21.169.418.597 2.909.234.474 10.846.064.003 
 
 
MEDIDAS DE ACTUACIÓN:    
1.1: Retirada desguace-hundimiento.    
2.1: Construcción de nuevos buques de pesca.    
2.2: Modernización de la flota pesquera.    
3.1: Aumento de la capacidad acuícola.    
3.2: Modernización de unidades acuícolas existentes.    
4.1: Zonas marinas protegidas.    
5.1: Construcción y extensión equipamientos.    
6.1: Aumento de la capacidad de transformación.    
6.2: Modernización de unidades transformación existe.    
6.3: Modernización de establec. comercialización exist.    
6.4: Construcción establecimiento comercialización.    
8.1: Asistencia técnica.    
9.2: Prima global individual.    
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CUADRO RESUMEN Nº 5

(EXPEDIENTES CONCEDIDOS POR MODERNIZACIÓN  
Y/O RECONVERSIÓN DE BUQUES PESQUEROS) 

Nº NOMBRE BARCO/ARMADOR CASCO INVERSIÓN CMS SUVENCIÓN 
PTAS. 

1 B/P “CIMA DE ORO”, HNOS. GUADALUPE PÁEZ SL MADERA 56.980.567 48.282.805 26.555.543 
2 B/P “NUEVO SANTA TERESA”, MARTÍN Y RGUEZ, S.C.P. MADERA 22.072.750 35.799.612 12.140.012 
3 B/P “SANTUARIO GUADALUPE”, MAR LA ALEGRANZA SL MADERA 17.353.405 66.091.830 9.544.373 
4 B/P “SANTÍSIMO CRISTO DEL LEZO”, PESQUERAS TOLEDO SL MADERA 44.871.632 46.268.619 24.679.398 
5 B/P “SIEMPRE GURE LOREA”, VALLERRAMAR SL MADERA 6.753.405 48.819.982 3.714.373 
6 B/P “TENDERETE”, GRACIOSAMAR SL MADERA 3.733.300 40.345.577 2.053.315 
7 B/P “MATROYO”, MANUEL RODRÍGUEZ LÓPEZ MADERA 2.795.290 8.497.912 1.537.409 
8 B/P “LÁZARA Y LARRAUN”, CIA DE PESCA RGUEZ.Y TOLEDO S.L. MADERA 8.295.955 46.939.862 4.562.775 
9 B/P “BRISAS DEL ATLÁNTICO”, MAR LA ALEGRANZA SL MADERA 15.905.695 51.787.886 8.748.132 

10 B/P “IZAR ARTE”, PESQUERAS ROMERO TOLEDO SL MADERA 23.578.254 44.980.126 12.968.039 
11 B/P “SEGUNDO DOS MARI”, PESQUERAS TOLEDO SL MADERA 1.139.000 51.417.234 626.450 
12 B/P “ROZADAS”, ROZADAMAR MAR, S.C.P. MADERA 30.912.890 47.775.172 17.002.090 
13 B/P “NUEVO AVE MARÍA”, JUAN ARROCHA AVERO MADERA 11.683.021 41.436.769 6.425.661 
14 B/P “PLANETA NEPTUNO”, LUIS CHACÓN RIVERO MADERA 16.663.115 48.296.234 9.164.713 
15 B/P “MIYA BERRIA”, FREIREMAR SA ACERO 24.261.370 217.348.462 13.343.754 
16 B/P “ISLA MONTAÑA CLARA”, CENTROPESCA SA ACERO 24.261.370 224.209.939 13.343.753 
17 B/P “AREA ALTA”, FREIREMAR SA ACERO 24.896.370 179.738.210 13.693.003 
18 B/P “DORNEDA”, CENTROPESCA SA ACERO 13.475.000 243.288.195 7.411.250 
19 B/P “FENTO”, FREIREMAR SA ACERO 31.935.450 176.063.808 17.564.497 
20 B/P “FONTAIÑA”, FREIREMAR SA ACERO 20.185.450 151.567.796 11.101.997 
21 B/P “ISLA ALEGRANZA”, FREIREMAR SA ACERO 24.261.370 227.724.355 13.343.754 
22 B/P “NUEVO ANDES”, PESCA OESTE SA ACERO 26.935.450 198.722.620 14.814.497 
23 B/P “VILLA ANA”, FREIREMAR SA ACERO 20.751.050 200.559.821 11.413.077 
24 B/P “PUENTE MIÑOR”, MARUXIA SA ACERO 23.097.370 169.327.405 12.703.553 
25 B/P “BAJAMAR TRES”, BAJAMAR DOCE SA ACERO 105.749.116 162.284.801 58.162.014 
26 B/P ““BAJAMAR UNO”, BAJAMAR DOCE SA ACERO 107.484.116 161.672.401 59.116.264 
27 B/P “SANTA NINFA”, TÚNIDOS LANZAROTE SL MADERA 41.028.000 53.990.312 22.565.400 
28 B/P “LUIS JORGE”, HNOS. GUADALUPE PÁEZ, SCP MADERA 6.296.117 34.660.101 3.462.864 
29 B/P “FERNÁNDEZ AMORISA”, TÚNIDOS LANZAROTE SL MADERA 17.868.000 50.431.513 9.827.400 
30 B/P “AJACHE”, ONCE HERMANOS SL MADERA 19.169.303 50.890.800 10.543.117 
31 B/P “VILLA DE AGÜIMES”, FCO. HERNÁNDEZ SANTANA PRFV 4.410.780 21.472.126 2.425.929 
32 B/P “GARAJONAY”, JUAN MEDINA HERNÁNDEZ PRFV 4.113.000 15.437.965 2.262.150 
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ANEXO III
ALEGACIONES RECIBIDAS
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ANEXO IV
CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES

A) ALEGACIONES DE LA INTERVENCIÓN GENERAL.
SEGUNDA:
No está de acuerdo con la opinión expresada en el

informe sobre la ausencia de comprobaciones materiales
de la inversión.

Comentario: no se comparte la alegación en su totalidad,
por los motivos siguientes:

a) La Audiencia de Cuentas estima que, el control
financiero a los que alude la intervención general que ha
realizado, no ha verificado la comprobación material de la
inversión, ya que el mismo es sólo relativo al seguimiento
y control documental respecto al área económico-contable.
No obstante señalar que en el mes de abril de 2002 (es
decir, con posterioridad al inicio de la presente fiscaliza-
ción, enero de 2002), la intervención general inició la
realización de cuatro informes de control financiero sobre
las subvenciones concedidas a través del IFOP dentro del
Programa Operativo de Pesca 1994-1999. De dichos infor-
mes, tres fueron elevados a definitivos durante el mes de
septiembre y octubre de 2002. Destacar que ninguno de
ellos se refiere a expedientes otorgados en base a la orden
de 3 de marzo de 1999 objeto del presente informe.

Sin embargo, del análisis de los mismos se observó, en
uno de ellos, (Conservas Garavilla SA) que entre sus
justificantes de gastos hay una factura por importe de
7.761.000 pts. que también fue presentada como justifi-
cante para una subvención anterior, lo que conllevó la
solicitud de expediente de reintegro por la intervención
general al centro gestor.

Sin embargo, en base a la misma, se considera oportuno
introducir una recomendación del siguiente tenor: “se hace
necesario la comprobación de los justificantes de gastos a
efectos de evitar subvencionar gastos ya subvencionados
en convocatorias anteriores”.

b) Durante la fiscalización realizada, se mantuvieron
diversas conversaciones con el responsable técnico de
estructuras pesqueras, el cual manifestó que, debido al
volumen de trabajo y al escaso personal existente, la
Viceconsejería no había podido realizar las oportunas
inspecciones físicas, ni tampoco se le había informado de
tales actuaciones por parte de la intervención general, no
constando por ello tales actuaciones en los correspondientes
expedientes administrativos.

No obstante, dicho jefe de servicio comunicó a esta
Audiencia de Cuentas (inmediatamente después de la
fiscalización realizada por esta institución) que la inter-
vención general iba a proceder a realizar un control de los
expedientes de subvenciones cofinanciados por el IFOP.

c) La existencia de certificaciones de realización de la
actividad subvencionada o del cumplimiento de requisitos
en determinados ámbitos en cumplimiento con la Base 9ª
de la Orden de concesión de 3 de marzo de 1999 se ha
puesto de manifiesto sólo en determinados ámbitos como
nueva construcción y paralización definitiva cuya emisión
de dichas certificaciones le corresponden a la Capitanía de
Puerto o Dirección General de la Marina Mercante o
mediante la hoja de asiento. Sin embargo, es necesario un

seguimiento posterior del cumplimiento de requisitos en
ámbitos como comercialización y transformación de los
productos, donde no se ha observado ninguna comproba-
ción material de las inversiones, así como tampoco se ha
comprobado la creación o mantenimiento de puestos de
trabajo y la verificación de que las instalaciones creadas
están siendo utilizadas exclusivamente para productos
derivados de la pesca y la acuicultura.

TERCERA:
2. Se refiere a las técnicas contables utilizadas para

reservar crédito para ejercicios futuros.
Comentario: respecto al apartado 2.2.2, al ser una mera

justificación de hechos, no implica modificación de la
conclusión nº 2. Sin embargo, se elimina de la misma la
expresión “sin aparente justificación”.

3. Se refiere a las limitaciones de la Orden reguladora
de 3 de marzo por la que se convocan las subvenciones.

Comentario: respecto a la conclusión cuarta: consta de
dos párrafos, el primero copiado textualmente en las alega-
ciones presentadas, manifiesta el desfase normativo en
comparación con el RD 798/1995 de 19 de mayo en cuanto
a los objetivos a alcanzar. Es en el segundo párrafo donde
se manifiesta la carencia de acciones subvencionables no
recogidos en la Orden 3 de marzo de 1999 comparativa-
mente con el citado RD 798/1995. Así, la expresión
recogida en la base 12, régimen jurídico, de la Orden
anterior en donde se hace mención expresa “para lo
no establecido en estas bases se estará a lo dispuesto en el
RD 798/1995, de 19 de abril, (...)” es aplicable únicamente
a los ámbitos de actuación recogidos en la misma y en
cuanto a los requisitos a cumplir, lo que sin duda se justifica
en las propias alegaciones de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación en el sentido de que
justifican la no incorporación a la presente orden de ciertos
ámbitos de actuación. Por tanto, no se acepta la alegación.

4. Se remite a la contestación segunda a) y b).

QUINTA:
Se refiere a la inexistencia en el expediente de la pro-

puesta de la Secretaría General Técnica.
Comentario: esta Audiencia de Cuentas reitera lo ma-

nifestado en el proyecto-informe respecto a la propuesta de
la Secretaría General Técnica, ya que dicho informe no
consta en el expediente ni se ha remitido en las presentes
alegaciones, por lo que no se altera el proyecto de informe.

SEXTO:
En lo relativo a la utilización de gastos plurianuales o la

incorporación de remanentes, se remite a la contestación
tercera 2.

En lo relativo a la baremación incorrecta u omitida,
Comentario: en lo relativo a la conclusión 2.2.9, se

mantiene lo expresado en el proyecto de informe, ya que
esta Audiencia de Cuentas considera que:

- La baremación incorrecta u omitida es referida a
aquellos criterios sobre los que oscilan los intervalos y que
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se concretaron en el informe propuesta del Viceconsejero
no así en la orden de concesión.

- Del examen y comprobación de los expedientes se
detectó que algunos de los perceptores cumplían con el
requisito de carácter general figurando en el expediente
solicitudes de subvenciones datadas desde el año 1995 y
renovándose de forma sucesiva, no así en otros.

El criterio de carácter general no se aplicó nunca a pesar
de que en el ámbito de paralización (tal y como reconoce
el centro gestor) debió aplicarse, si bien no supuso modi-
ficación alguna en la relación de los anexos. No obstante,
si fueron aceptadas facturas como justificantes datadas en
fecha anterior a la convocatoria, correspondiente a 1998.
Cabe citar a modo de ejemplo:

a) Ámbito de comercialización: Cofradía de Pescadores
San Ginés.

b) Ámbito de nueva construcción: Fefita del Carmen
Primero.

En cuanto a la no aplicación del artículo 9.3 del Decreto
337/1997 de 17 de diciembre.

Comentario: respecto al apartado 2.2.11. La estimación
de que la concreción de unos baremos no implica nuevo
plazo por no afectar a la concurrencia es una interpretación
que no se comparte del tenor literal del artículo 9.3 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre párrafo segundo
donde se expone lo siguiente “Los criterios de valoración
y el baremo recogidos en la convocatoria no podrán ser
alterados, salvo modificación expresa de la convocatoria
realizada, que comportará la apertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes.”, por lo que no se considera
oportuno modificar el proyecto de informe.

Respecto a la inexistencia de bolsas para sustituciones
para las subvenciones no concedidas por insuficiencia
presupuestaria:

Comentario: en lo relativo a la conclusión 2.2.14, esta
Audiencia mantiene lo expuesto en el proyecto-informe ya
que lo referido en el mismo no hace alusión al deber de
realizar la minoración de la ayuda concedida, si ello
procede por la comprobación de los datos actualizados, lo
que se estima del todo correcto. Lo manifestado por la
Audiencia de Cuentas se ciñe al destino y utilización de los
remanentes que proceden de las correcciones aludidas y de
las bajas y renuncias de las subvenciones, producidas
voluntariamente por los perceptores. Dicho acto se eviden-
cia en el informe-propuesta complementario que emite el
Viceconsejero de Pesca sobre los expedientes de nueva
construcción en donde en sus antecedentes de hecho párrafo
cuarto se señala lo siguiente: “Por otro lado, existe disponi-
bilidad presupuestaria, por renuncia expresa de otros expe-
dientes de ámbitos distintos, (...)”, sin especificación alguna
respecto de cuales son dichos ámbitos ni de qué importes
constituyen la disponibilidad presupuestaria. En base a lo
aquí expresado, no se modifica el proyecto de informe.

Respecto al sistema de fiscalización previa:
Comentario: las alegaciones efectuadas sobre el apar-

tado 3.3, no altera el proyecto de informe, si bien, se
considera a tener en cuenta por esta Audiencia de Cuentas
que en ningún momento ha puesto en entredicho la labor
realizada por la intervención delegada en este ámbito, la cual
y según se expone en las alegaciones remitidas se dedicó,
debido a la complejidad y el volumen de los expedientes, a

realizar una fiscalización previa plena por cautela en vez de
previa limitada tal y como dispone el Decreto 110/1999, de
25 de mayo en su artículo 1 f). Por lo cual y en este sentido,
se considera oportuno incluir en el proyecto-informe, a
continuación del último párrafo, lo siguiente:

Si bien el mismo no se ha realizado debido a que por la
complejidad y volumen de los expedientes, la intervención
delegada por cautela procedió a realizar una fiscalización
previa plena en sustitución de la previa limitada señalada
en el artículo 1 f del decreto 110/1999, de 25 de mayo.
Dichas actuaciones debieron ser insertadas en el informe
de fiscalización plena posterior a remitir al centro gestor,
y en todo caso debieron ser autorizadas en su momento por
la intervención general.

B) ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

1. INTRODUCCIÓN.
Respecto al marco jurídico:
Comentario: con relación al marco jurídico y respecto

al Decreto 115/1995, de 26 de abril al especificarse que
este fue derogado de manera expresa por el Decreto
195/1998, de 5 de noviembre, sólo nos resta comunicar que
el mismo aparece en la propia Orden de 3 de marzo de
1999, en su base 1ª solicitudes y en su base 5ª “Criterios de
concesión”, a tener en cuenta nada menos que como
requisito de carácter general, figurando expresamente lo
siguiente: “… las solicitudes presentadas al objeto
de acogerse a las subvenciones previstas en el Decreto
115/1995, a las que les fue desestimada sus petición
únicamente por razones presupuestarias, siempre que
reúnan los requisitos exigidos y hayan iniciado la inver-
sión objeto de subvención en 1998, 36 puntos”. Es obvio
por lo que la Audiencia de Cuentas consideró enmarcarlo
dentro del ámbito jurídico aplicable a la fiscalización del
cumplimiento de los criterios de concesión. Sin embargo,
se procede a incorporar después del citado Decreto lo
siguiente: “(derogado por RD 195/1998, de 5 de noviem-
bre)”, así como después del párrafo lo siguiente: “Dicho
decreto se incorpora al presente marco jurídico dado que
la propia Orden de 3 de marzo de 1999, objeto de la
presente fiscalización, establece en su resuelvo quinto la
posibilidad de solicitar subvenciones a los solicitantes
acogidos a dicho decreto a los que fue desestimada la
petición por falta de disponibilidad presupuestaria o a los
que no les fue resuelta”.

2. OPINIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
2.1. Opinión. Respecto a lo expuesto en punto 2.1, nos

remitimos a lo ya contestado a la alegación efectuada por
la Intervención correspondientes al apartado segundo b).

2.2. Conclusiones.
2.2.1 y 2.2.2. Se remite a lo contestado a la alegación

efectuada por la intervención, apartado tercero, 2º.
2.2.3. Respecto a la acreditación suficiente de los

medios de justificación.
Comentario: lo manifestado en las alegaciones es con-

siderado como alegación enriquecedora, que en ningún
momento contradice con lo expuesto en el proyecto de
informe sino que se comparte por esta Audiencia de
Cuentas al recogerse como conclusión nº 3.
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2.2.4.- Respecto a las lagunas observadas en la Orden de
3 de marzo de 1999.

Comentario: lo manifestado respecto a la conclusión
nº 4, no modifica el proyecto de informe ya que la Audien-
cia de Cuentas no ha señalado que se transcriba literalmen-
te las normativas sólo que se recojan todos los ámbitos que
voluntariamente la Viceconsejería decidió no convocar,
manifestado más claramente en las propias alegaciones
presentadas, en donde se justifica la no inclusión de ciertos
ámbitos en base a que la medida de zonas marítimas
protegidas es una “medida básicamente pública” y las otras
dos “son actuaciones de escasa relevancia”. Por ello se
mantiene la conclusión de que dicha decisión generó una
limitación al desarrollo y la producción del sector de la
pesca en la CAC.

Respecto a lo expuesto en el párrafo tercero “La norma-
tiva básica enuncia los principios inspiradores de las
actuaciones administrativas a cofinanciar por la UE, pero
a los beneficiarios lo que les interesa, (...) es cómo y dónde
tienen que solicitar las ayudas (…)”, se considera una total
subestimación del perceptor interesado en su derecho de
conocer cuales fueron los motivos de denegación, cómo se
puntuó y la existencia y publicación de una lista de reservas
para cubrir cualquier renuncia o baja que pudiera surgir
durante el ejercicio.

En cuanto a la afirmación en el segundo párrafo de la
página 6 “Por lo expuesto concluir que se ha limitado el
desarrollo del sector pesquero canario y que la Orden de
convocatoria es confusa es un ejercicio de imaginación
del todo incorrecto”, se considera una contradicción con
el resto de alegaciones presentadas, ya que en el mismo se
manifiesta de forma reiterada que gran parte de las reco-
mendaciones expuestas en el proyecto de informe ya se han
incluido en las nuevas órdenes.

2.2.5. Respecto al gran volumen de documentación que
se incluye en los expedientes.

Comentario: no se considera necesario modificar la
conclusión nº 5, ya que se reafirma que gran parte de la
documentación que compone el expediente administrativo
no se está utilizando para baremar ni efectuar análisis e
informes económicos, nos referimos a las Cuentas Anuales,
Impuesto de Sociedades, etc.

2.2.6. Respecto al tiempo estimado de que el objeto de
la subvención no es acorde con la realidad.

Comentario: se confirma en dicha contestación lo
expuesto por esta Audiencia de Cuentas en el proyecto
de informe. Respecto a la calificación de que las renun-
cias son el resultado de un planteamiento particular y
voluntario, no se pone en duda. La cuestión se centra en
los motivos que derivan llegar a tal decisión, la insegu-
ridad jurídica, la no garantía de que finalmente se
concedan las prórrogas suficientes para poder realizar
la actividad, permite dudar y muchas veces conlleva a
renunciar a la realización de una gran inversión, como
sucede en la construcción de nuevos buques, si no existe
el respaldo suficiente y soportado en disposiciones
legales que permitan asegurar la concesión final de las
subvenciones.

2.2.7. Respecto a la inexistencia de determinadas actuacio-
nes para evitar la adquisición de buques antes de otorgarse
subvenciones en el ámbito de paralización definitiva.

Comentario: se confirma lo manifestado por esta
Audiencia de Cuentas en el proyecto de informe.

2.2.8. Respecto a las verificaciones en el ámbito de
comercialización.

Comentario: Se remite a lo contestado a las alegaciones
efectuadas por la Intervención, apartado segundo, b) y c).

2.2.9. Respecto a la baremación incorrecta.
Comentario: se remite a lo contestado a las alegaciones

efectuadas por la Intervención, apartado sexto (relativo a
la conclusión 2.2 9). Los comentarios restantes en dicha
alegación, confirman la existencia de errores que, según
señala la Consejería, no provocaron alterar la concesión de
subvenciones y se insiste en que de esta forma consta en el
proyecto de informe. Respecto a la modulación que fue
posteriormente realizada, se estima que ésta debió ser
publicada posteriormente, en base al artículo 9.3 del
Decreto 337/1997.

2.2.10. Respecto a la ausencia de un mayor detalle en los
anexos de los informes propuesta de los motivos de
denegación.

Comentario: se remite a lo contestado en el
apartado 2.2.6. Añadir, por otro lado, que el hecho de no
existir un orden de puntuación de denegación genera un
desconocimiento del modo en que fueron cubiertos los
remanentes derivados de las posibles renuncias o bajas.

2.2.11. Respecto a la no aplicación del artículo 9.3 del
Decreto 337/1997.

Comentario: la estimación de que la concreción de unos
baremos no implica nuevo plazo por no afectar a la
concurrencia es una interpretación que no se comparte
pues no está acorde con el tenor literal del artículo 9.3 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre párrafo segundo
donde se expone lo siguiente “Los criterios de valoración
y el baremo recogidos en la convocatoria no podrán ser
alterados, salvo modificación expresa de la convocatoria
realizada, que comportará la apertura de un nuevo plazo
de presentación de solicitudes.”

2.2.12. Respecto a la reiteración de las empresas
subvencionadas.

Comentario: se comparte la aclaración efectuada al
respecto que, por otro lado no modifica el proyecto de
informe.

2.2.14. Respecto al posible perjuicio de los expedientes
denegados por disponibilidad presupuestaria.

Comentario: se comparte la aclaración efectuada lo que
no implica modificación en la conclusión nº 14. Respecto
al último párrafo “Los créditos así liberados no se pueden
utilizar para nada ya que ha 31/12/1999 finalizó las
posibilidades de financiar nuevos proyectos con cargo a
estos fondos, dando paso al programa Operativo de
Pesca 2000-2006”, refleja la inviabilidad de unos
proyectos (contenidos en la Orden de 3 de marzo de 1999
que, con una inversión aprobada de más de 5.000 Mp. se
ve en la obligación, en base a la Decisión de la Comisión
de 2/12/1994, por la que se aprobó el Programa Operativo
de Pesca para las regiones españolas del objetivo nº 1
1994-1999, en la cual se señala como fecha inicial el
1/1/1994 y como fechas límite finales el 31/12/99 para
compromisos y el 31/12/01 para efectuar los pagos), para
ejecutarse en el tiempo fijado inicialmente en la misma,
hecho prácticamente imposible. Por otro lado, cabe aclarar
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que las renuncias a las que se hace alusión en el proyecto-
informe son las producidas durante el ejercicio 1999, y en
concreto a las que se hace mención en el informe propuesta
complementario que emitió el Viceconsejero de Pesca
sobre los expedientes de subvención de nueva construc-
ción en los antecedentes de hecho, párrafo último “Por
otro lado, existe disponibilidad presupuestaria, por re-
nuncia expresa de otros expedientes de ámbitos distintos,
para hacer frente a la subvención que le correspondería a
dicho proyecto,(…)”.

2.2.15. Respecto a la ausencia de indicadores de gestión.
Comentario: se confirma lo expuesto por esta

Audiencia de Cuentas en el proyecto de informe.
2.3. Recomendaciones.
Este informe ha pretendido introducir mejoras en la

normativa que redunden a su vez en una mejor gestión, en
una recuperación del sector y el cumplimiento de los fines
y objetivos IFOP.

3. ORGANIZACIÓN, INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA Y
CONTROL INTERNO.

3.1. Organización: respecto a la escasez de personal.
Comentario: durante la fiscalización se mantuvieron

diversas conversaciones con el responsable técnico, lle-
gándose a la conclusión que por el carácter cíclico de las
actuaciones de la Consejería sería más adecuado no am-
pliar la plantilla sino recurrir puntualmente a asistencias
técnicas externas.

3.2. Información presupuestaria:
Comentario: lo aludido son comentarios enriquecedores

a la información señalada en el proyecto de informe.

4. CONTROL DE LEGALIDAD.
4.2. Análisis de los expedientes de nueva construcción.
Hace referencia a cuestiones particulares y/o generales

de este tipo de expedientes.
Comentario: en cuanto al contenido en los tres

primeros párrafos, referente a la baremación de los
expedientes se considera una reiteración de las alegaciones
del apartado general, por lo que se referencia a lo
contestado anteriormente.

Respecto a la afirmación “no se ha tenido en cuenta el
requisito de carácter general establecido por no
encontrarse ningún expediente en esa situación”, se difie-
re por esta Audiencia de Cuentas ya que del examen y
comprobación de los expedientes se encontró numerosas
solicitudes registradas con fecha anterior a 1999 acogidas
expresamente al Decreto 115/1995, de 26 de abril.

En cuanto a la prelación establecida en los anexos I y VII,
se expone en el proyecto de informe que el cambio de
eslora total no modifica la puntuación, sin embargo este
hecho no exime a la Audiencia de Cuentas de comentarlo
en el mismo.

Respecto a lo aludido sobre el expediente “Fefita del
Carmen”, no genera modificación alguna.

Particularidades:
I y II. Se remite a lo contestado en introducción

párrafo 1º y en conclusiones 2.2.6 y 2.2.14.
III. No modifica lo expuesto en el proyecto de informe

en donde se hace alusión a duplicidad de facturas presen-
tadas aunque finalmente la tomada en cuenta sea la datada

al año 2000. El comentario no justifica la existencia de dos
facturas idénticas en fechas distintas.

V. Se confirma lo manifestado por esta Audiencia de
Cuentas.

VI. Respecto a las renuncias aludidas nos remitimos a lo
ya contestado en 2.2.14, último párrafo.

4.3. Análisis de los expedientes de modernización de
buques pesqueros.

Hace referencia a cuestiones particulares y/o generales
de este tipo de expedientes.

1 y 2. Lo aludido no modifica proyecto de informe.
3. Cuando esta Audiencia de Cuentas realizó la fiscali-

zación del expediente en cuestión, Brisas del Atlántico, no
encontró en el expediente la 2ª solicitud a la que se hace
mención. En cualquier caso, debió haber sido adjuntada y
remitida con la alegación presentada.

Por otro lado, el hecho de poder sumar solicitudes
datadas en fechas distintas debió especificarse en los
expedientes administrativos.

Respecto a los certificados de no inicio, la alegación no
modifica lo manifestado en el proyecto de informe respec-
to al ámbito de modernización/reconversión. Se citan a
modo aclaratorio los siguientes expedientes, en los cuales,
a su vez, se hace clara indicación de acogerse al Decreto
115/95, de 19 de mayo:

- B/P “Miya Berria”, certificado de no inicio firmado
a 10 de mayo de 1999, referente a que el día 29 de octubre
de 1997, “(…) no se había realizado los siguientes
suministros (…)”.

- B/P “Garajonay”, certificado de no inicio firmado a
11 de mayo de 1999, referente a que el día 1 de abril de
1998 “(…) que las instalaciones descritas a continuación
no se habían comenzado.”

- B/P “Fernández Amorosa”, certificado de no inicio
firmado a 12 de febrero de 1999, referente a que el día 9 de
diciembre de 1998 “(…) no se había realizado las
siguientes obras o suministros.”

4.4. Expedientes de paralización definitiva de buques
pesqueros.

Hace referencia a cuestiones particulares y/o generales
de este tipo de expedientes.

Comentario: los tres primeros párrafos son aclaracio-
nes generales que no modifican el informe. Lo citado en el
párrafo “Las embarcaciones pesqueras no tenían gastos
por amarre hasta hace dos años, (…), con tan sólo 10
solicitudes”, no se considera por esta Audiencia que modi-
fique lo expuesto en el proyecto de informe ya que en el
mismo no se hace mención a “gastos por amarre” de forma
específica sino el soportar “los costes que supone la
ocupación del buque en varadero (…)”.

4.5. Expedientes de acuicultura.
Hace referencia a cuestiones particulares y/o generales

de este tipo de expedientes, que no suponen alteración del
proyecto de informe.

4.6. Expedientes de comercialización de los productos
de la pesca y de la acuicultura.

Hace referencia a cuestiones particulares y/o generales
de este tipo de expedientes.

Comentario: en cuanto al primer párrafo señalar que
dichas afirmaciones no están reflejadas en el proyecto de
informe, por lo que no ha lugar a modificación del mismo.
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Respecto al análisis de que los errores en la baremación
no modifican los expedientes elegibles señalar que el
hecho de que del mismo no produzca alteraciones a terce-
ros no ha lugar a modificación en el informe, dado que el
hecho es irrefutable.

Atendiendo al expediente de Aframar no modifica el
texto del informe pues ha de constar claramente en el
expediente si la documentación no se recibió en plazo, a
efectos de posibles recursos, máxime si del análisis de la
misma se observa correcta y no existe ningún escrito de
remisión fuera de plazo.

Los tres últimos párrafos son comentarios que no
originan modificación del proyecto.

4.7. Expedientes de transformación de los productos
de la pesca y de la acuicultura.

Hace referencia a cuestiones particulares y/o generales
de este tipo de expedientes.

Comentario: respecto a las alegaciones de los certifica-
dos de no inicio es necesario destacar que la validez del
mismo ante futuras inspecciones lo determina la inmedia-
tez en el tiempo respecto a la fecha de comprobación,
constando por supuesto con registro oficial que certifique
la fecha, así como en un registro auxiliar que no pueda ser
alterado. La existencia de certificados con una dilación
temporal en muchos casos superior al año determina que el
mismo no pueda ser tenido en cuenta, pues puede determi-
narse que su inclusión es solamente a los efectos de cumplir
el trámite exigible en la legislación. Esta opinión se

evidencia en el expediente de Conservas Garavilla, don-
de en el proyecto de informe existe un certificado de no
inicio a fecha 30 de julio de 1999 existiendo facturas de
1998.

Asimismo, relacionado con esta empresa destacar que en
el informe de cumplimiento realizado por la intervención
general se ha observado como existen facturas repetidas en
dos convocatorias anteriores ubicadas dentro del marco
operativo objeto de análisis.

5. FISCALIZACIÓN OPERATIVA.
Justifica la ausencia de este tipo de análisis por la

problemática coyuntural del sector.
Comentario: destacar que no se comparte el criterio de

la Consejería respecto a los proyectos que no pueden ser
elegibles a través del IFOP, pues las mismas se encuadran
perfectamente en el artículo 92 del RD 798/1995, de 19 de
mayo, que estipula que se podrá regular la concesión de
ayudas a favor de acciones aplicadas por los propios
profesionales y consideradas de interés colectivo y de
duración limitada, siempre que dichas acciones contribu-
yan a la realización de los objetivos de la política pesquera
común, objetivos que para el IFOP viene recogido en el
artículo 1.2 a del Rgto. CEE nº 2.080/1993, de 20 de julio,
en el que se señala como principal la contribución a
alcanzar un equilibrio sostenible entre los recursos y su
explotación, por lo que dichas actuaciones por tanto son
perfectamente defendibles en dicho instrumento.
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